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1. Introducción y Objetivos  

 

En el presente documento se recogen las medidas que deben adoptarse contra la bacteria 

Xylella fastidiosa, plaga cuarentenaria de la Unión de carácter prioritario, con el objetivo de 

impedir su aparición, y en caso de que aparezca, actuar con rapidez y eficacia, determinar su 

distribución y aplicar medidas de erradicación. 

 

Xylella fastidiosa es una bacteria con un rango de hospedantes muy amplio, y que puede 

producir graves daños en cultivos muy importantes en nuestro país como los cítricos, la vid, el 

olivo y los frutales de hueso, almendros, así como en numerosas especies ornamentales. Se 

considera que el riesgo de introducción en nuestro país es muy alto, puesto que se dan las 

condiciones climáticas para que se establezca, y es probable que se haya introducido 

mediante la importación de material vegetal de especies hospedantes, procedentes de países 

en los que se ha detectado esta bacteria. Son frecuentes las infecciones latentes 

(asintomáticas), lo que dificulta su detección, y la erradicación una vez detectada es muy 

difícil, por lo que la mejor estrategia ante esta plaga es la prevención. 

 

Las medidas que se describen a continuación de acuerdo a la legislación vigente son de 

aplicación en todo el territorio nacional.  En tanto la Comisión Europea no se pronuncie al 

respecto, la duración del programa se prevé ilimitada. En todo momento y como 

consecuencia de la situación de la plaga, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

(MAPA) podrá introducir las modificaciones que se consideren necesarias o determinar su 

conclusión. 

 

El plan debe proporcionar directrices específicas sobre: 

¶ La organización y responsabilidades de los grupos de interés implicados en el plan. 

¶ Las disposiciones legales de la plaga, antecedentes y síntomas. 

¶ Los factores relevantes a la prevención, detección, daños y control de la plaga. 

¶ Procedimientos de contención y erradicación, incluyendo medidas oficiales 

(realizadas por la Autoridad Competente). 

 

2. Marco legislativo, Organización y Estructura de mando 

 

2.1 Marco legislativo 
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X. fastidiosa está regulada en la UE al estar incluida en el Anexo II, Parte B del Reglamento 

(UE) 2019/2072 de condiciones uniformes, como plaga cuarentenaria de cuya presencia se 

tiene constancia en el territorio de la Unión, y de la que se prohíbe su introducción, traslado, 

mantenimiento, multiplicación y liberación.  

 

Además, ha sido calificada como plaga prioritaria por estar incluida en el Reglamento (UE) 

2019/1702, sobre la base de una evaluación realizada por el Centro Común de Investigación del 

Comisión (JRC) y la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA), que determinó 

aquellas plagas cuyo potencial impacto económico, ambiental o social se ha evaluado como 

más grave para el territorio de la UE. Las plagas prioritarias deben ser objeto de medidas 

adicionales por parte de los Estados Miembros, tales como la intensificación de la vigilancia 

cada año, la elaboración de planes de contingencia, la realización de ejercicios de simulación 

para poner en práctica esos planes, la realización de campañas informativas para el público en 

general o la adopción de un plan de acción en caso de aparición de un brote. 

 

También están incluidos en el Anexo II, Parte A, del Reglamento (UE) 2019/2072, los insectos 

vectores de la familia Cicadellidae (especies no europeas), portadores de Xylella fastidiosa, 

como: Carneocephala fulgida, Draeculacephala minerva, Graphocephala atropunctata u 

Homalodisca vitripennis, como plagas cuarentenarias de cuya presencia no se tiene constancia 

en el territorio de la Unión. 

  

Por otro lado, la importación de las plantas de cítricos y vid, principales hospedantes de X. 

fastidiosa, está prohibida (puntos 10 y 11 del Anexo VI, Reglamento (UE) 2019/2072). 

Asimismo, también está prohibida la importación de plantas de Prunus spp. (puntos 8 y 9 del 

Anexo VI, Reglamento (UE) 2019/2072) procedentes de terceros países (con determinadas 

excepciones), con la excepción de material en reposo (sin hojas, flores ni frutos). 

 

Para la importación del resto de vegetales destinados a plantación de especies hospedantes 

de X. fastidiosa, no hay requisitos específicos para esta plaga contemplados en el Reglamento 

(UE) 2019/2072, aunque están obligados a ser sometidos, al menos, a un control fitosanitario 

en el país de origen previo a la exportación (necesario para la emisión del Certificado 

Fitosanitario), y a un control fitosanitario en frontera (control oficial) previo a su introducción 

en la UE. El Reglamento (UE) 2020/1201 es la que establece requisitos específicos para la 

importación de vegetales hospedantes de X. fastidiosa, diferenciando entre la importación 

procedente de terceros países en el que la plaga no está presente (artículo 28), en los que se 
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exige que el certificado fitosanitario incluya una declaración adicional de que dicho país está 

libre de la plaga,  o de terceros países en los que se tenga constancia de la presencia de la 

plaga (artículos 29 y 30), en los que se exige que los vegetales sean originarios de una zona o 

sitio de producción libre de la plaga.  

 

La legislación vigente que establece las medidas específicas contra esta plaga cuarentenaria 

adoptadas por la Comisión, es el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1201, que establece 

medidas para evitar la introducción y propagación dentro de la Unión de Xylella fastidiosa. 

Este Reglamento ha derogado la Decisión de Ejecución (UE) 2015/789, que se había 

actualizado en varias ocasiones como consecuencia de los avances en los datos científicos y 

técnicos disponibles en cada momento sobre la plaga. 

 

Además, la bacteria X. fastidiosa está recogida en la lista A2 de la EPPO, donde están incluidas 

las plagas cuarentenarias de las que se recomienda su regulación, y es cuarentena en muchos 

países (Turquía, Nueva Zelanda, Sudáfrica, Israel, etc.) y otras organizaciones regionales de 

protección fitosanitaria: COSAVE (Comité de Sanidad Vegetal), NAPPO (North American 

Plant Protection Organization), IAPSC (Inter African Phytosanitary Council).  

 

A continuación, se detalla la normativa de aplicación: 

Legislación comunitaria: 

¶ Reglamento de Ejecución (UE) de la Comisión 2020/1201 de la Comisión, de 14 de 

agosto de 2020, sobre medidas para evitar la introducción y propagación dentro de la 

Unión de Xylella fastidiosa (Well and Raju). Corrección de errores 8.10.2020. 

¶  Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre 

de 2016, relativo a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales. 

¶ Reglamento Delegado (UE) 2019/1702 de la Comisión, de 1 de agosto de 2019, por el 

que se completa el Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo 

estableciendo una lista de plagas prioritarias. 

¶ Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2072 de la Comisión, de 28 de noviembre de 

2019, por el que se establecen condiciones uniformes para la ejecución del 

Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere 

a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales. 

¶ Directiva 2000/29/CE del Consejo, de 8 de mayo del 2000, relativa a las medidas de 

protección contra la introducción en la Comunidad de organismos nocivos para los 
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vegetales o productos vegetales y contra su propagación en el interior de la 

Comunidad1 

Internacional: Normas internacionales para medidas fitosanitarias, NIMF, FAO 

¶ NIMF n.° 4 Requisitos para el establecimiento de áreas libres de plagas  

¶ NIMF n.° 5 Glosario de términos fitosanitarios  

¶ NIMF n.° 6 Directrices para la vigilancia  

¶ NIMF n.° 8 Determinación de la situación de una plaga en un área  

¶ NIMF n.° 9 Directrices para los programas de erradicación de plagas 

¶ NIMF n.° 10 Requisitos para el establecimiento de lugares de producción libres de 

plagas y sitios de producción libres de plagas  

¶ NIMF n.° 13 Directrices para la notificación del incumplimiento y acción de emergencia  

¶ NIMF n.° 14 Aplicación de medidas integradas en un enfoque de sistemas para el 

manejo del riesgo de plagas  

¶ NIMF n.° 17 Notificación de plagas 

¶ NIMF n.° 23 Directrices para la inspección 

¶ NIMF nº 27 Protocolos de diagnostico 

¶ NIMF nº 31 Metodologías para muestreo de envíos 

Legislación nacional: 

¶ Orden APM/21/2017, de 20 de enero, por la que se establecen medidas específicas de 

prevención en relación con la bacteria Xylella fastidiosa (Wells et al.) 

¶ Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal.  

¶ Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes 

¶ Real Decreto 1190/1998, de 12 de junio, por el que se regulan los programas 

nacionales de erradicación o control de organismos nocivos de los vegetales aun no 

establecidos en el territorio nacional 

¶ Real Decreto 58/2005, de 21 de enero, por el que se adoptan medidas de protección 

contra la introducción y difusión en el territorio nacional y de la Comunidad Europea 

de organismos nocivos para los vegetales o productos vegetales, así como para la 

exportación y tránsito hacia países terceros. 

                                                 
1 La Directiva 2000/29/CE se ha derogado con la entrada en vigor del Reglamento (UE) 2016/2031 el 14 de 
diciembre de 2019, con excepción de determinados artículos que hacen referencia a los controles oficiales de 
mercancías en importación. Existe un período transitorio de aplicación de dichos artículos y la derogación total de 
la Directiva 2000/29/CE, se realizará antes del 14 de diciembre de 2022. 



Plan Contingencia  Xylella fastidiosa  2020 

 

Página 5 de 50 

¶ ORDEN de 12 de mayo de 1987 por la que se establecen para las Islas Canarias las 

normas fitosanitarias relativas a la importación, exportación y tránsito de vegetales y 

productos vegetales. 

Legislación autonómica: 
 
Islas Baleares: 

¶ Resolución del consejero de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca de 14 de febrero de 

2017 por la que se crea el Grupo de Dirección y Coordinación para combatir el 

organismo nocivo Xylella fastidiosa (Wells et al.) en las Islas Baleares. 

¶ Decreto 65/2019, de 2 de agosto, por el que se declara de utilidad pública la lucha 

contra la plaga Xylella fastidiosa (Wells et al.) en la comunidad autónoma de las Illes 

Balears y se establecen las medidas fitosanitarias obligatorias para luchar contra esta 

plaga y prevenirla.  

 

Comunidad Valenciana: 

¶ RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2017, del director general de Agricultura, Ganadería y 

Pesca, por la cual se declara la existencia de un brote de la 

plaga Xylella fastidiosa (Wells et al.) en el territorio de la Comunitat Valenciana y se 

adoptan medidas fitosanitarias urgentes de erradicación y control para evitar su 

propagación. 

¶ RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2017, del director general de Agricultura, Ganadería y 

Pesca, por la cual se declara la existencia de un segundo brote de la 

plaga Xylella fastidiosa (Wells et al.) en el territorio de la Comunitat Valenciana y se 

adoptan medidas fitosanitarias urgentes de erradicación y control para evitar su 

propagación. 

¶ RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2017, del director general de Agricultura, Ganadería 

y Pesca, por la que se declara la existencia de un tercer brote de la 

plaga Xylella fastidiosa (Wells et al.) en el territorio de la Comunitat Valenciana y se 

adoptan medidas fitosanitarias urgentes de erradicación y control para evitar su 

propagación. 

¶ RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2017, del director general de Agricultura, 

Ganadería y Pesca, por la cual se declara la existencia de un cuarto brote de la 

plaga Xylella fastidiosa (Wells et al.) en el territorio de la Comunitat Valenciana y se 

adoptan medidas fitosanitarias urgentes de erradicación y control para evitar su 

propagación. 
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¶ RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2017, del director general de Agricultura, 

Ganadería y Pesca, por la cual se declara la existencia de un quinto brote de la 

plaga Xylella fastidiosa (Wells et al.) en el territorio de la Comunitat Valenciana y se 

adoptan medidas fitosanitarias urgentes de erradicación y control para evitar su 

propagación. 

¶ ORDEN 6/2018, de 5 de febrero, de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente 

Cambio Climático y Desarrollo Rural, por la que se aprueban las bases reguladoras de 

las ayudas indemnizatorias para la erradicación y el control de la bacteria de 

cuarentena Xylella fastidiosa. 

¶ RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2018, del director general de Agricultura, 

Ganadería y Pesca, por la cual se declara la existencia de un sexto brote de la 

plaga Xylella fastidiosa (Wells et al.) en el territorio de la Comunitat Valenciana y se 

adoptan medidas fitosanitarias urgentes de erradicación y control para evitar su 

propagación. 

¶ RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2018, de la Dirección General de Agricultura 

Ganadería y Pesca por la que se convocan las ayudas indemnizatorias para la 

erradicación y el control de la bacteria de cuarentena Xylella fastidiosa. 

¶ RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2018, del director general de Agricultura, Ganadería y 

Pesca, por la que se modifica la Resolución de 2 de marzo de 2018 ampliando el plazo 

de presentación de solicitudes de las ayudas indemnizatorias para la erradicación y el 

control de la bacteria de cuarentena Xylella fastidiosa. 

¶ RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2018, del director general de Agricultura, Ganadería y 

Pesca, por la que se modifica la Resolución de 2 de marzo de 2018 ampliando el plazo 

de presentación de solicitudes de las ayudas indemnizatorias para la erradicación y el 

control de la bacteria de cuarentena Xylella fastidiosa. 

¶ RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2018 del director general de Agricultura, Ganadería y 

Pesca, por la cual se declara la octava actualización de la situación de la 

plaga Xylella fastidiosa (Wells et al.) en el territorio de la Comunitat Valenciana y se 

adoptan medidas fitosanitarias urgentes de erradicación y control para evitar su 

propagación. 

¶ CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 16 de julio de 2018, del director general 

de Agricultura, Ganadería y Pesca, por la cual se declara la octava actualización de la 

situación de la plaga Xylella fastidiosa (Wells et al.) en el territorio de la Comunitat 
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Valenciana y se adoptan medidas fitosanitarias urgentes de erradicación y control 

para evitar su propagación. 

¶ RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2018, del director general de Agricultura, 

Ganadería y Pesca, por la cual se declara la novena actualización de la situación de la 

plaga Xylella fastidiosa (Wells et al.) en el territorio de la Comunitat Valenciana y se 

adoptan medidas fitosanitarias urgentes de erradicación y control para evitar su 

propagación. 

¶ ORDEN 25/2018, de 9 de noviembre, de la Conselleria de Agricultura, Medio 

Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, por la que se modifica la Orden 

6/2018, de 5 de febrero, de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio 

Climático y Desarrollo Rural, por la que se aprueban las bases reguladoras de las 

ayudas indemnizatorias para la erradicación y el control de la bacteria de 

cuarentena Xylella fastidiosa. 

¶ RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2019, del director general de Agricultura, Ganadería 

y Pesca, por la cual se declara la décima actualización de la situación de la 

plaga Xylella fastidiosa (Wells et al.) en el territorio de la Comunitat Valenciana y se 

adoptan medidas fitosanitarias urgentes de erradicación y control para evitar su 

propagación. 

¶ RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2019, del director general de Agricultura, 

Ganadería y Pesca, por la cual se declara la undécima actualización de la situación de 

la plaga Xylella fastidiosa en el territorio de la Comunitat Valenciana y se adoptan 

medidas fitosanitarias urgentes de erradicación y control para evitar su propagación. 

¶ RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Agricultura 

Ganadería y Pesca, por la que se convocan las ayudas previstas en la Orden 6/2018, de 

5 de febrero, de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente Cambio Climático y 

Desarrollo Rural, y sus modificaciones, por la que se aprueban las bases reguladoras 

de las ayudas indemnizatorias para la erradicación y el control de la bacteria de 

cuarentena Xylella fastidiosa. 

¶ RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2020, del Director General de Agricultura, Ganadería y 

Pesca, por la cual se declara la decimosegunda actualización de la situación de la 

plaga Xylella fastidiosa (Wells et al.) en el territorio de la Comunitat Valenciana y se 

adoptan medidas fitosanitarias urgentes de erradicación y control para evitar su 

propagación. 
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¶ RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2020 del Director General de Agricultura, 

Ganadería y Pesca, por la cual se adaptan al Reglamento (UE) 2020/1201 de la 

Comisión, las 12 declaraciones de la situación actual de la plaga Xylella fastidiosa 

(Wells et al.) en el territorio de la Comunitat Valenciana, y se adoptan medidas 

fitosanitarias urgentes de erradicación y control para evitar su propagación. 

 

Comunidad de Madrid: 

¶ RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2018, del Director General de Agricultura y Ganadería, 

por la que se declara la existencia de un brote de la plaga Xylella fastidiosa en el 

territorio de la Comunidad de Madrid y se adoptan medidas fitosanitarias urgentes de 

erradicación y control para evitar su propagación. 

¶ RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2018, del Director General de Agricultura y Ganadería, 

por la que se corrige error advertido en la Resolución de 10 de abril de 2018, por la que 

se declara la existencia de un brote de la plaga Xylella fastidiosa en el territorio de la 

Comunidad de Madrid y se adoptan medidas fitosanitarias urgentes de erradicación y 

control para evitar su propagación. 

¶ ORDEN 227/2019, de 19 de septiembre, de la Consejería de Medio Ambiente, 

Ordenación del Territorio y Sostenibilidad de la Comunidad de Madrid, por la que se 

aprueban las bases reguladoras de las indemnizaciones por la eliminación e 

inmovilización de vegetales para la erradicación y el control de la bacteria Xylella 

fastidiosa. Corrección de errores (BOCM de 21 de octubre de 2019). 

¶ ORDEN 873/2019, de 22 de octubre, de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación 

del Territorio y Sostenibilidad de la Comunidad de Madrid, por la que se convocan 

para el año 2019 las indemnizaciones por la eliminación e inmovilización de vegetales 

para la erradicación y el control de la bacteria Xylella fastidiosa. 

 

Andalucía: 

¶ RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2018, de la Dirección General de la Producción 

Agrícola y Ganadera, por la que se declara oficialmente la existencia de la plaga de 

cuarentena Xylella fastidiosa (Wells et al.), la zona afectada y las medidas 

fitosanitarias a adoptar, en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

¶ RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2019, de la Dirección General de la Producción 

Agrícola y Ganadera, por la que se establecen los requisitos que deberán cumplir los 

operadores que realicen el primer movimiento de ejemplares adultos de olivo (Olea 
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europaea) procedentes del arranque en explotaciones agrícolas para su 

comercialización con carácter ornamental, así como los criterios para su inscripción en 

el ROPCIV y el uso del Pasaporte Fitosanitario de dichos operadores.  

 

2.2 Marco Competencial 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (Subdirección General de Sanidad e 

Higiene Vegetal y Forestal, SGSHVG) 

¶ Desarrollo de las competencias del departamento en materia sanitaria de la 

producción agraria y forestal, en aplicación de lo establecido en la Ley 43/2002, de 20 

de noviembre, de Sanidad Vegetal. 

¶ Establecer y desarrollar las líneas directrices de las políticas en relación a la sanidad de 

las producciones agrarias y forestales. 

¶ Coordinar y gestionar el funcionamiento de las redes de alerta fitosanitaria incluidas 

las actuaciones en frontera respecto de terceros países, y su integración en los 

sistemas de alerta comunitarios e internacionales. 

¶ Desarrollar las competencias del departamento en materia de sanidad vegetal, y de 

control oficial de la producción agraria, destinadas a garantizar la sanidad vegetal, 

forestal.  

¶ La planificación, coordinación y dirección técnica de los laboratorios adscritos o 

dependientes de la Dirección General, así como la coordinación y seguimiento de los 

laboratorios.  

¶ La gestión del Registro y autorización de los medios de defensa fitosanitaria de los 

vegetales, incluidos los aspectos relativos a sus residuos que son competencia del 

departamento.  

¶ Cooperar con las Comunidades Autónomas y con las entidades más representativas 

del sector en las materias antes señaladas, así como elaborar propuestas que 

permitan establecer la posición española sobre dichos asuntos ante la Unión Europea 

y otras organizaciones o foros internacionales, y representar y actuar como 

interlocutor ante dichas instancias internacionales, sin menoscabo de las 

competencias de otros órganos directivos. 

 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (Subdirección General de Acuerdos 

Sanitarios y Control en Frontera) 

Además de las competencias en coordinación con la SGSHVG: 
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¶ Ejercer las funciones necesarias para la remoción de los obstáculos técnicos para la 

apertura de mercados en el exterior, entre las que se incluye la definición de criterios 

para la elaboración de las listas de establecimientos autorizados para la exportación, 

en el caso de que el tercer país así lo requiera, y de punto de contacto con la Oficina 

veterinaria y Alimentaria de la Comisión Europea y otros organismos, foros o entes 

internacionales en dichas materias, y desarrollar las competencias de prevención y 

vigilancia fitosanitaria y los controles y coordinación en fronteras, puertos y 

aeropuertos, sin perjuicio de las competencias de otros departamentos ministeriales. 

 

Comunidades Autónomas (Organismos de Sanidad Vegetal y Forestal) 

Las Comunidades Autónomas desarrollan todas las competencias ejecutivas en este asunto, 

excepto la inspección de envíos de terceros países en los puntos de entrada. Sus cometidos 

son:   

¶ Prospección de los campos de cultivo, y de los parques y jardines urbanos.  

¶ Controles e Inspección de viveros 

¶ Controles en el movimiento de materiales de riesgo 

¶ Gestión de la inscripción en el Registro de Operadores Profesionales de Vegetales 

(ROPVEG), así como la Autorización de Pasaporte Fitosanitario 

¶ Detección de los brotes y aplicación de las medidas de erradicación 

¶ Envío de la información al MAPA 

 

No obstante, el desarrollo de estos cometidos se realiza en cada Comunidad Autónoma por 

una estructura administrativa diferente: 

 

ANDALUCÍA 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera 

Servicio de Sanidad Vegetal 

 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 

Dirección General de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios 

Servicio de Gestión Forestal Sostenible 

 

ARAGÓN 

Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 
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Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria 

Centro de Sanidad y Certificación Vegetal 

 

Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal 

Servicio de Planificación y Gestión Forestal  

Unidad de Salud de los Bosques 

 

ASTURIAS 

Consejería de Desarrollo Rural, Agroganadería y Pesca 

Dirección General de Desarrollo Rural e Industrias Agrarias  

Servicio de Desarrollo Agroalimentario 

Sección de Sanidad vegetal 

 

BALEARES 

Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación 

Dirección General de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 

Servicio de Agricultura 

Sección de sanidad vegetal 

 

Conselleria de Medio Ambiente y Territorio 

Dirección General de Espacios Naturales y Biodiversidad 

Departamento de Medio Natural 

Servicio de Sanidad Forestal 

 

CANARIAS 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca 

Dirección General de Agricultura 

Servicio de Sanidad Vegetal 

 

CANTABRIA 

Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 

Dirección General de Desarrollo Rural 

Servicio de Agricultura y Diversificación Rural 

Sección de Producción y Sanidad Vegetal 

 

Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
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Dirección General de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático 

Subdirección General del Medio Natural 

Servicio de Montes   

Sección de Producción y Mejora Forestal 

 

CASTILLA LA MANCHA 

Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 

Dirección General de Agricultura y Ganadería 

Unidad de Sanidad Vegetal 

 

Consejería de Desarrollo Sostenible 

Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad 

Servicio Forestal 

 

CASTILLA Y LEÓN 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 

Dirección General de Producción Agropecuaria 

Servicio de Sanidad y Ordenación Agrícola 

Sección de Vigilancia y Agricultura Sostenible 

 

Consejería de Fomento y Medio Ambiente 

Dirección General del Patrimonio Natural y Política Forestal 

Servicio de Defensa del Medio Natural 

 

CATALUÑA 

Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación 

Dirección General de Agricultura y Ganadería 

Subdirección General de Agricultura 

Servicio de Sanidad Vegetal 

Sección de Prevención y Lucha Fitopatológica 

 

Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

Dirección General de Ecosistemas Forestales y Gestión del Medio 

Subdirección General de Bosques  

Servicio de Gestión Forestal 

Sección de Planificación 
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EXTREMADURA 

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 

Dirección General de Agricultura y Ganadería 

Servicio de Sanidad Vegetal  

 

GALICIA 

Consellería de Medio Rural 

Dirección General de Ganadería, Agricultura e Industrias Agroalimentarias 

Subdirección General de Explotaciones Agrarias  

Servicio de Sanidad y Producción Vegetal 

 

Consellería de Medio Rural 

Dirección General de Ordenación Forestal 

Subdirección General de Recursos Forestales 

Servicio de Medio Forestal 

 

LA RIOJA 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población 

Dirección General de Agricultura y Ganadería  

Servicio de Investigación Agraria y sanidad vegetal 

Sección de protección de cultivos 

Servicio de Producción Agraria y Laboratorio Regional 

Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros 

 

Consejería de Sostenibilidad y Transición Energética 

Dirección General de Biodiversidad 

Servicio de Defensa de la Naturaleza, Caza y Pesca 

Área de Protección y Producción Forestal 

Sección de Protección Forestal 

 

MADRID 

Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad 

Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación 

Subdirección General de Producción Agroalimentaria y Bienestar Animal  

Área de Agricultura 
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Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad 

Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales 

Subdirección General de Recursos Naturales Sostenibles 

Sección de Defensa Fitosanitaria 

 

MURCIA 

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 

Dirección General de Producción Agrícola, Ganadera y del Medio Marino 

Servicio de Sanidad Vegetal 

 

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 

Dirección General de Medio Natural 

Subdirección General de Política Forestal 

Servicio de Defensa del Medio Natural 

 

NAVARRA 

Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente 

Dirección General de Agricultura y Ganadería 

Servicio de Agricultura 

Sección de Producción y Sanidad Vegetal 

Negociado de Certificación de Material de Reproducción y Sanidad Vegetal 

Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente 

Dirección General de Medio Ambiente 

Servicio de Medio Natural 

Sección de Planificación Estratégica del Medio Natural 

Negociado de Planes y Programas del Medio Natural 

 

PAIS VASCO 

Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras 

Viceconsejería de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria 

Dirección de Agricultura y Ganadería 

Servicio de Semillas y Plantas de Vivero 

 

DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA 

Departamento de Agricultura 



Plan Contingencia  Xylella fastidiosa  2020 

 

Página 15 de 50 

Dirección de Agricultura 

¶ Servicio de Ayudas Directas 

¶ Servicio de Montes 

 

DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA 

Departamento de Sostenibilidad y Medio Natural 

Dirección General de Agricultura 

¶ Servicio Agrícola 

¶ Servicio de Montes 

 

DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA 

Departamento de Promoción Económica, Medio Rural y Equilibrio Territorial                    

Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural  

Unidad del Área Vegetal 

 

Departamento de Promoción Económica, Medio Rural y Equilibrio Territorial 

Dirección General de Montes y Medio Natural 

Servicio de Montes y Medio Natural 

 

COMUNIDAD VALENCIANA 

Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica 

Dirección General de Agricultura, Ganadería y Pesca 

Servicio de Sanidad Vegetal  

 

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica 

Dirección General de Medio Natural y Evaluación Ambiental 

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal   
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Otros organismos que están involucrados en el Plan de Contingencia son los Laboratorios de 

Diagnóstico de las CCAA, responsables de la identificación y diagnóstico de las muestras 

tomadas en las inspecciones realizadas en el mercado interior siendo los laboratorios oficiales 

de control de rutina. No obstante, los Laboratorios Nacionales de Referencia, son 

responsables de diagnósticos de confirmación de plagas. Es importante destacar, que es 

obligatorio el envío de muestras al Laboratorio Nacional de Referencia en los casos de primera 

detección de un Organismo de cuarentena en el seno del Estado Español (Artículo 47.4 de la 

Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad vegetal). Además, entre sus competencias 

destacan: impartir cursos de formación para el personal de los laboratorios oficiales y 

organizar ensayos interlaboratorios comparados o ensayos de aptitud entre los laboratorios 

oficiales. El siguiente diagrama representa un esquema de la cadena de mandos con las 

funciones de los organismos nacionales en lo que respecta a la ejecución de un Plan 

Nacional de Contingencia. 2  

 

 

Además de los organismos nacionales existentes, la aparición de un brote de un organismo de 

cuarentena y la ejecución de un Plan Nacional de Contingencia requiere de la creación de 

órganos específicos de control creados con el fin de llevar a cabo las acciones necesarias para 

la erradicación del organismo. 

 

                                                 
2 *Las Islas Canarias tienen la consideración de País Tercero por su condición de Región Ultraperiférica (RUP) 
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Órganos específicos de control oficial 

Ante la detección de un brote, los Organismos Competentes de las Comunidades Autónomas 

establecerán un Equipo de Dirección de Emergencia para tratar, en particular, los aspectos 

tácticos y operacionales del presente plan de contingencia, y/o de los Planes de acción o 

planificación homóloga que desarrollen en el marco de sus atribuciones. Este equipo será 

responsable de: 

¶ Dirigir la investigación para determinar la extensión del brote y las posibilidades para 

la erradicación, así como los costes probables para lograr la erradicación 

¶ Dirigir la aplicación de las medidas de erradicación 

¶ Movilizar y administrar los recursos para llevar a cabo la erradicación. En este sentido, 

las Comunidades Autónomas dispondrán de líneas presupuestarias específicas, que se 

recogerán en sus correspondientes presupuestos. El MAPA tiene establecida una línea 

presupuestaria ÄÅÎÏÍÉÎÁÄÁ Ȱ0ÒÅÖÅÎÃÉĕÎ Ù ÌÕÃÈÁ ÃÏÎÔÒÁ ÏÒÇÁÎÉÓÍÏÓ ÎÏÃÉÖÏÓȱȟ ÐÁÒÁ 

dotar de los recursos necesarios en caso de aparición de un brote. 

¶ Facilitar a los operadores las instrucciones para llevar a cabo las medidas oficiales 

¶ Establecer comunicación con otras organizaciones públicas o privadas concernidas. 

¶ Designar un portavoz responsable para la comunicación interna y externa, así como 

para las notificaciones oficiales 

 

El Equipo de Dirección de Emergencia incluirá a un consejero científico para el asesoramiento 

durante el plan de contingencia en esta materia, y contará, asimismo, con la presencia de un 

representante de la Administración General del Estado (AGE), que actuará de enlace entre la 

Comunidad Autónoma y la AGE, y consecuentemente con la Unión Europea. 

 

Los detalles de comunicación para todo el personal que puede necesitar ser implicado en la 

respuesta de emergencia, incluyendo las agencias externas, deben quedar recogidos en cada 

Plan que se desarrolle en cada caso, ajustándolo a cada situación particular, en cumplimiento 

del presente Plan y del desarrollo de la planificación específica que se prevea. En todo caso el 

flujo de comunicación debe incluir, con los niveles de detalle necesarios en cada caso, a todas 

las Administraciones públicas concernidas ante la aparición o desarrollo de un brote, a los 

propietarios y sector afectado, y al público en general al menos en el área de actuaciones y su 

entorno. 
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De forma facultativa se puede establecer un Grupo asesor para implicar a los grupos de interés 

en diferentes niveles de erradicación y aconsejar al Equipo de Dirección de Emergencia en las 

operaciones de erradicación (Ver Anexo II Programa de Erradicación). 

 

3. Información sobre la plaga 

 

3.1 Antecedentes 

Xylella fastidiosa es la bacteria responsable de varias enfermedades con efectos graves en 

numerosas especies de interés agrícola: la clorosis variegada de los cítricos, la enfermedad de 

Pierce de la vid, el ȰÐÈÏÎÙ ÐÅÁÃÈȱ del melocotonero, el escaldado del ciruelo, el quemado de 

hojas en otras leñosas y el enanismo de la alfalfa, se deben a la presencia de esta bacteria en el 

xilema de las especies mencionadas. Además, existen otras especies de árboles, arbustos y 

plantas ornamentales y silvestres que pueden hospedar la bacteria sin mostrar síntomas, 

sirviendo de fuente de inóculo para la infección de otros cultivos. 

 

El área de distribución principal de X. fastidiosa se sitúa en el continente americano, 

abarcando un amplio rango de latitudes, desde Canadá, en el norte, hasta Argentina, en el sur, 

pasando por los Estados Unidos, Méjico, Costa Rica, Venezuela, Brasil y Paraguay. Su 

distribución por el continente no es, sin embargo, homogénea. En algunas zonas la bacteria 

está tan extendida que no es posible su erradicación. En otras, sin embargo, existen 

restricciones ambientales aún por definir que hacen que la bacteria no muestre tendencia a 

expandirse. Fuera del continente americano, la presencia de la bacteria se ha confirmado en 

almendro y vid, en Irán (2014). En Taiwán (2013) se notificó su presencia afectando a peral, 

pero posteriormente se ha identificado la bacteria como una nueva especie de Xylella: X. 

taiwanensis (2016).  

 

 En octubre de 2013, la bacteria se detectó por primera vez en Europa, en la Región de Apulia 

(sur de Italia) afectando a olivo, a pesar de que, hasta el momento este cultivo no había sido 

considerado entre sus principales hospedadores. Una vez identificada, también se detectó 

que la bacteria había provocado decaimiento y hojas secas en otras especies como Nerium 

oleander (adelfa), Prunus dulcis (almendro) y Quercus sp.  

 

A raíz del brote detectado en Italia, Xylella fastidiosa se ha confirmado en Europa en Francia 

(Córcega, Región Provenza-Alpes-Costa Azul y Occitania), España (Islas Baleares, Alicante y 
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Comunidad de Madrid), Italia (Toscana) y Portugal (Oporto). En el año 2016 también se 

detectó la presencia de la bacteria en invernadero del estado de Sajonia (centro-este de 

Alemania), pero el brote se declaró erradicado en marzo de 2018. La situación actualizada de 

las zonas demarcadas se encuentra publicada en la web de la Comisión: 

https://ec.europa.eu/food/plant/plant_health_biosecurity/legislation/emergency_measures/xy

lella-fastidiosa_en#. En los brotes de la UE se han detectado diferentes subespecies y STs 

(sequence types), e incluso se han identificado nuevos STs por primera vez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Italia se considera que Xyella fastidiosa subpespecie pauca ST53, y en concreto una cepa 

que se ha denominado CoDiRO (Complesso del Disseccamento Rapido dellÒlivo) por los 

síntomas que produce, está ampliamente establecida en la Región de Apulia. En 

consecuencia, se ha establecido una zona demarcada que comprende la totalidad de las 

provincias de Lecce y Brindisi, y parte de las provincias de Taranto y Bari, en la que se aplica 

una estrategia de contención. En la actualidad, esta cepa se ha identificado en un total de 32 

especies de vegetales especificados. 

 

Se han identificado hasta el momento tres especies de insectos que se pueden considerar 

vectores de CoDiRO: Philaenus spumarius, predominante en la zona y muy eficiente en la 

Distribución de las subespecies de Xylella fastidiosa y STs en la UE. 
EFSA PLH Panel 2018  

https://ec.europa.eu/food/plant/plant_health_biosecurity/legislation/emergency_measures/xylella-fastidiosa_en
https://ec.europa.eu/food/plant/plant_health_biosecurity/legislation/emergency_measures/xylella-fastidiosa_en
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transmisión, Neophilaenus campestris, menos abundante y poco eficiente, y Philaenus 

italosignus, no presente en la zona infectada pero comprobada su transmisión en laboratorio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ademas, en 2018, Italia notificó un brote de Xylella fastidiosa subespecie multiplex ST87 

(nuevo tipo genético) en Monte Argentario (península de la Región de Toscana), en el que se 

ha delimitado una zona demarcada que está sometida a medidas de erradicación. Los 

positivos se han detectado en un total de 16 especies vegetales distintas, la mayoría son 

plantas ornamentales habituales de la vegetación mediterránea: higuera, almendro, romero, 

lavanda, jara, etc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Francia, Xyella fastidiosa se detectó por primera vez en julio de 2015, en la Isla de Córcega, 

afectando a plantas de Polygala myritfolia, y en el mes de octubre del mismo año, en la Región 

Provenza-Alpes-Costa Azul (PACA).  

 

Mapa de localización de las Zonas demarcadas de Xylella fastidiosa 
subsp. multiplex ST87 en Italia  

Mapa de localización de las Zonas demarcadas de Xylella 
fastidiosa subsp. pauca ST53 en Italia (enero 2019) 
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En Córcega, se han detectado varias subespecies (subsp. multiplex ST6 y ST7, subsp. sandyi 

ST72 y ST76 y subsp. pauca ST53) de la bacteria e incluso una recombinación entre subsp. 

multiplex-sandyi. Se han identificado un total de 36 especies vegetales diferentes, siento las 

especies más afectadas Polygala myrtifolia y Calicotome villosa. La estrategia en esta Región 

es de contención, por considerarse no viable su erradicación.  

 

En la Región PACA, se han detectado las subespecies multiplex y pauca ST 53, y aunque se han 

identificado un total de 12 especies vegetales como hospedantes, la especie más afectada es 

Polygala myrtifolia. La estrategia en esta Región es de erradicación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El pasado 9 de septiembre de 2020 se detectó un nuevo brote de Xylella fastidiosa en la 

Región de Occitania (sur de Francia) en plantas de lavandín (Lavandula intermedia) ubicadas 

en un vivero.  Se han tomado medidas cautelares como la suspensión de la comercialización 

de plantas en ese establecimiento, toma de muestras en plantas hospedantes o la realización 

de tratamientos fitosanitarios contra insectos vectores. Además, se está realizando la 

Mapa de localización de las Zonas demarcadas de Xylella fastidiosa en 
Francia (septiembre 2020) 
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investigación sobre la trazabilidad de las plantas, para determinar el posible origen de la 

infección. Todavía no se conoce la subespecie. 

 

En Portugal, la detección de Xylella fastidiosa se notificó en enero de 2019, en unas plantas de 

lavanda (Lavandula dentata) ubicadas en un zoo situado en el municipio de Vila Nova de Gaia 

en el distrito de Oporto. A raíz de la vigilancia que se ha realizado en la zona, se ha delimitado 

una zona demarcada que ocupa una superficie de 56.862 ha, que está sometida a medidas de 

erradicación. En los casos en los que ha sido posible identificar la subespecie y el ST de la 

bacteria, los resultados han confirmado la presencia de la subsp. multiplex ST7. La bacteria se 

ha detectado en un total de 26 especies vegetales diferentes hasta el momento, entre las que 

se encuentran varias especies que no se habían identificado nunca como hospedantes en la 

Unión: Quercus robur, Magnolia grandiflora, Erodium moschatum, Frangula alnues, Frangula 

alnus, Pterospartum tridentatum, Calluna vulgaris y Cistus psilopelaus. Se han encontrado 

ejemplares de Philaenus spumarius en los que se ha detectado la presencia de Xylella fastidiosa 

subsp. multiplex ST 7. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En España se han detectado un total de 4 brotes como consecuencia del programa de 

vigilancia nacional: Islas Baleares (noviembre 2016), Alicante (junio 2017), Comunidad de 

Madrid (abril 2018) y Almería (abril 2018). La zona demarcada de las Islas Baleares está 

sometida a una estrategia de contención, mientras que, en las zonas demarcadas de Alicante 

y la Comunidad de Madrid se aplica una estrategia de erradicación. El brote de Almería se 

considera erradicado. 

 

Mapa de localización de la Zona demarcada de Xylella fastidiosa del Norte de 
Portugal (junio 2020) 
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En noviembre de 2016 se detectó Xylella fastidiosa por primera vez en España, en un Garden 

Center de Mallorca (Islas Baleares) en tres plantas de cerezo.  Posteriormente, en diciembre 

de 2016 y en el mismo Garden Center, se identificó la bacteria en 4 muestras de Polygala 

myrtifolia. Las medidas adoptadas en esta primera detección fueron las recogidas en la 

Decisión de Ejecución (UE) 2015/789: delimitación de una zona demarcada de 10 km, 

investigación sobre el origen de la infección, muestreos y destrucción de plantas en los 100 m 

alrededor de las plantas infectadas, prospecciones intensivas en la zona tampón, etc.  

 

Como consecuencia de las prospecciones intensivas que se han realizado en las Islas Baleares 

desde la primera detección hasta la actualidad, la detección de positivos y huéspedes nuevos 

ha crecido de forma exponencial. Se han detectado más de 1.000 plantas positivas 

distribuidas por las islas de Mallorca, Ibiza y Menorca. Hasta la fecha, no se ha detectado 

ningún positivo en la isla de Formentera. Se han identificado tres subespecies diferentes y 

distintos grupos genéticos: subsp. fastidiosa y subsp. multiplex en Mallorca, y subsp. pauca en 

Ibiza, y subsp. multiplex en Menorca, y en ocasiones se han detectado recombinaciones entre 

las subespecies y grupos genéticos nuevos (multiplex: ST81, ST7; fastidiosa ST1 y pauca ST 80).  

 

En cuanto a las especies hospedantes identificadas que ya son un total de 25 especies, las 

plantas más afectadas son el acebuche y el almendro, pero también se ha detectado la 

bacteria en plantas ornamentales (aladierno, lavanda, romero, polígala, adelfa, jara de 

Montpellier, y acacia), fresno, nogal, olivo, vid, higuera, ciruelo y cerezo. En la última 

actualización se ha detectado una nueva especie en el marco de un proyecto de investigación 

que es la primera vez que se identifica como hospedante en la Unión: Ruta chalepensis. Xylella 

fastidiosa se ha detectado en todos los ámbitos: forestal, agrícola, jardines, explotaciones de 

cultivo y viveros. En consecuencia, el MAPA adoptó la Orden APM/21/2017 que prohíbe la 

salida desde las Islas Baleares de vegetales especificados destinados a plantación, con el 

objeto de evitar la propagación de Xylella fastidiosa. 

 

El número de subespecies de la bacteria detectadas, la relación de plantas hospedantes 

identificadas en diferentes ámbitos, y su distribución aleatoria por todo el territorio de las tres 

islas prospectadas, parecen indicar que la bacteria lleva varios años y que su introducción ha 

tenido múltiples orígenes. En consecuencia, todo el territorio de las Islas Baleares se ha 

delimitado como zona demarcada de Xylella fastidiosa, y se ha sometido a medidas 

fitosanitarias que tienen como principal objetivo la contención de la plaga, en base a la 

Resolución publicada el 26 de enero de 2017, por la que se declara la existencia de la plaga 
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Xylella fastidiosa en todo el territorio de las Islas Baleares y se adoptan medidas fitosanitarias 

cautelares y de contención para evitar su propagación.  

 

Dado que los niveles de población y difusión de la plaga muestran un ritmo creciente que hace 

prever la posibilidad de que alcance extensiones considerables y cause importantes pérdidas 

económicas en las Islas Baleares, en agosto de 2019, el Gobierno Balear adoptó el Decreto 

65/2019 por el cual se declara de utilidad pública la lucha contra la plaga Xylella fastidiosa 

(Wells et al.) en la Comunidad Autónoma de Illes Balears y se establecen las medidas 

fitosanitarias obligatorias para luchar contra esta plaga y prevenirla. Este decreto contiene 

todas las medidas fitosanitarias de aplicación obligatoria en las Islas Baleares para contener la 

plaga. 

 

El 30 de junio de 2017 se notificó la primera detección de Xylella fastidiosa en la España 

continental, en el municipio de El Castell de Guadalest, en la provincia de Alicante (Comunitat 

Valenciana). En este primer brote, se detectaron 12 almendros positivos a la presencia de 

Xylella fastidiosa en los que se identificó la subespecie multiplex ST6. A raíz de la primera 

detección, se han realizado prospecciones intensivas en la zona demarcada y las comarcas 

limítrofes, y en la actualidad se han identificado 2.764 plantas infectadas pertenecientes a 59 

municipios de la provincia de Alicante, aunque el número total de municipios incluidos en la 

zona demarcada asciende a 76 (74 en Alicante y 2 en Valencia). Se han identificado un total de 

17 especies vegetales como hospedantes, pero la mayoría de los positivos se han detectado en 

almendro. En todos los casos, la subespecie identificada es subsp. multiplex ST6. 

 

La Comunidad Valenciana ha publicado una Resolución de 8 de septiembre de 2020, que 

recoge las medidas del Reglamento (UE) 2020/1201, y en particular: reducción del tamaño de 

la zona infectada y zona tampón alrededor de los infectados; prohibición de replantación de 

especies sensibles a la subespecie multiplex  excepto si pertenecen a especies vegetales que se 

han sometido a prospecciones y análisis oficiales y han resultado libres de la plaga al menos 

durante los últimos dos años (listado disponible en la web oficial, y de momento sólo está el 

olivo; prohibición de plantación de vegetales de Polygala sp; posibilidad de aprovechar la leña 

en la zona infectada.  

 

La zona demarcada tiene una superficie de 128.003 ha, de las cuales, 286 ha pertenecen a la 

provincia de Valencia (en los municipios: Oliva y Villalonga). Tras la última notificación, el 
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número total de viveros y centros de jardinería dentro de la zona demarcada es 62, a los que 

se les ha prohibido la salida de plantas fuera de la misma.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

En la Comunidad de Madrid, se detectó la presencia de Xylella fastidiosa subespecie multiplex 

ST6 en un olivo de la variedad Picual localizado en el término municipal de Villarejo de 

Salvanés. Se ha delimitado una zona demarcada a su alrededor que ocupa una superficie de 

8.171,28 ha en la que se están aplicando medidas de erradicación, y que abarca cuatro 

términos municipales. Todas las muestras analizadas hasta el momento han resultado 

negativas. Se han eliminado 295 vegetales especificados, en su mayoría olivos (282). En la 

zona demarcada hay 2 viveros/Garden center en los que se ha restringido el movimiento fuera 

de la zona demarcada.  

 

 

 

 

 

 

 

Mapa de localización de las Zona demarcada de Xylella fastidiosa en  Alicante (España)  (septiembre 2020) 
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El brote de Almería (Andalucía) se detectó en plantas de Polygala myrtifolia en un vivero, 

ubicado en el municipio de El Ejido, con protección física frente a vectores. Teniendo en 

cuenta los estudios de trazabilidad del origen del lote infectado, se concluyó que las plantas 

procedían de otro Estado miembro. No se ha delimitado zona demarcada, puesto que la 

legislación lo permite en determinadas situaciones, aunque sí que obliga a establecer medidas 

de erradicación y vigilancia en la zona. No se ha podido identificar la subespecie y grupo 

genético debido a la escasez de material infectado. Tras la vigilancia intensiva que se ha 

realizado durante 2 años, no se ha encontrado ningún positivo. En la actualidad, el brote se 

considera erradicado. 

 

A raíz del brote detectado en Italia en 2013, la Comisión adoptó por primera vez medidas 

temporales para evitar la propagación de la plaga desde esa zona al resto de la UE (Decisión 

2014/87/UE), en base a un informe sobre los hospedantes de X. fastidiosa, sus vías de 

introducción y propagación, y las opciones de manejo de la plaga elaborado la por Autoridad 

Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA3). Como conclusión principal del citado informe, se 

destaca que la principal vía de entrada, son los vegetales destinados a plantación (excepto las 

semillas) procedentes de países o zonas en las que la bacteria está presente. También se 

considera una posible vía de entrada, los insectos vectores infecciosos transportados en 

envíos de plantas. Otros materiales vegetales (madera, flores cortadas, frutos, hojas 

ornamentales) se considera que tienen poco riesgo de transmitir la bacteria. 

 

                                                 
3 Statement of EFSA on host plants, entry and spread pathways and risk reduction options for Xylella fastidiosa 
Wells et al. EFSA Journal 2013 

Mapa de localización de la Zona demarcada de Xylella fastidiosa en Madrid (España) (junio 2020) 
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Posteriormente, EFSA publicó en Enero de 20154 un dictamen científico sobre el riesgo de la 

plaga y las opciones de reducción del riesgo de Xylella fastidiosa. Dicho dictamen establecía 

una lista de especies vegetales sensibles a las cepas europeas y no europeas de la bacteria. 

Además, el 20 de marzo de 20155, EFSA publicó un informe sobre la categorización de los 

vegetales hospedantes, según el riesgo de introducción de Xylella fastidiosa 

 

Teniendo en cuenta los avances en el conocimiento de la bacteria, la Comisión adoptó una 

nueva Medida de emergencia en mayo de 2015 (Decisión de Ejecución (UE) 2015/789), que 

incluyó los hospedantes recogidos en los documentos elaborados por EFSA, así como los 

nuevos hospedantes detectados en Italia, y reforzó las medidas que se establecían en la 

anterior Decisión 2014/497/UE (derogada). La Decisión (UE) 2015/789 se actualizó en un total 

de cinco ocasiones para tener en cuenta los datos científicos y técnicos, así como la 

experiencia adquirida en la gestión de los brotes detectados en la Unión.  

 

Desde la última actualización de la Decisión (UE) 2015/789, que se produjo en octubre de 2018, 

EFSA ha elaborado nuevos documentos que proporcionan avances científicos importantes: 

actualización del análisis de riesgo (mayo 2019)6, informe científico sobre la eficacia de las 

medidas de control (mayo 2019)7, ficha de vigilancia de la plaga (junio 2019)8, actualización de 

la base de datos de las especies vegetales que resultaron infectadas por la plaga en todo el 

mundo (abril 2020)9, directrices para la realización de prospecciones de Xylella fastidiosa 

sólidas desde el punto de vista estadístico y basadas en el riesgo (junio 2020)10. Además, 

durante estos años se ha adquirido experiencia en la aplicación de la Decisión (UE) 2015/789 y 

se dispone de los resultados de las auditorías realizadas por la Comisión en los Estados 

miembros. Por todo ello, se ha considerado necesario actualizar las medidas contra la plaga 

con el fin de garantizar un control más específico y eficaz. En consecuencia, se ha aprobado el 

Reglamento (UE) 2020/1201, que deroga a la Decisión (UE) 2015/789.  

 

                                                 
4 Scientific opinion on the risks to plant health poses by Xylella fastidiosa in the UE territory, with the identification 

and evaluation of risk reduction options. EFSA Journal 2015: 13 (1) 
5 Categorisation of plants for planting, excluding seeds, according to the risk of introduction of Xylella fastidiosa.  
 EFSA Journal 2015;13(3):4061 
6 Update of the scientific opinion on the risks to plant health posed by Xylella fastidiosa in the EU territory.  EFSA 
Journal 2019;17(5) 
7 Effectiveness of in planta control measures for Xylella fastidiosa.  EFSA Journal 2019;17(5), 

8 Pest survey card on Xylella fastidiosa. Publicación de referencia de la EFSA 2019: EN-1667, 53 pp. 

9 Update of the Xylella spp. host plant database-systematic literature search up to 30 June 2019.  EFSA Journal 
2020;18(4) 
10 Guidelines for statistically sound and risk-based surveys of Xylella fastidiosa. Publicación de referencia de la EFSA 
2020: EN-1873, 76 pp. 
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Las principales novedades del Reglamento (UE) 2020/1202 son: 

¶ Se modifica la clasificación de plantas hospedantes a Xylella fastidiosa, con objeto de 

una mayor claridad de la legislación. 

¶ Establecimiento de zonas demarcadas: reducción del tamaño de la zona infectada y 

de la zona tampón. Además, el levantamiento se permite tras cuatro años sin detectar 

la bacteria. 

¶ Vigilancia anual de los Estados miembros: a partir de 2023, las prospecciones anuales 

se llevarán a cabo desde un punto de vista estadístico y basadas en el riesgo, con 

objeto de armonizar la vigilancia y garantizar en un nivel lo más alto posible la 

detección temprana de la plaga. Se ha establecido un período transitorio para 

disponer de tiempo suficiente para diseñar las actividades de prospección de modo 

que proporcionen el nivel de seguridad necesario desde el punto de vista estadístico. 

¶ Vigilancia en las zonas demarcadas: se debe realizar sobre la base de un muestreo 

estadístico y en base al riesgo, con objeto de optimizar los recursos disponibles, tanto 

en la estrategia de erradicación como en la de contención. 

¶ Plantación de vegetales especificados en la zona infectada: se contempla la 

autorización de plantación en determinados casos, que incluyen como novedad, la 

posibilidad de autorizarla en la estrategia de erradicación, para especies que no se 

hayan encontrado infectadas tras una vigilancia intensa de dos años.  

¶ Restricciones al movimiento de material vegetal: se disminuyen las restricciones, de 

tal manera que solo se prohíbe el traslado fuera de la zona demarcada para los 

vegetales especificados (hospedantes a la subespecie), y se permite dicho 

movimiento en determinadas circunstancias (protección física toda su vida o al menos 

los últimos 3 años; o que las plantas se incluyan en una base de datos de la Comisión 

de vegetales hospedantes en los que no se ha detectado la infección en esa zona 

demarcada específica). 

 

3.2 Síntomas   

Los síntomas varían mucho de unos hospedantes a otros, pero en general son: marchitez, 

decaimiento generalizado de la planta, secado de hojas y ramas, e incluso en estado 

avanzado, muerte de la planta. En ocasiones, las plantas se muestran asintomáticas, lo que 

dificulta su detección. Toda la información relativa a los síntomas ocasionados por X. 

fastidiosa en sus diferentes hospedantes, se encuentra recogida en el Protocolo de 

Prospecciones (Anejo I).  
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3.3 Hospedantes 

X. fastidiosa afecta a casi 600 hospedantes diferentes según la última actualización de la base 

de datos de especies hospedantes de la bacteria realizada por la Autoridad Europea de 

Seguridad de los Alimentos (EFSA) en abril de 2020, en 343  de los cuales la bacteria se ha 

identificado mediante al menos dos métodos de detección, en condiciones naturales o 

experimentales. Los hospedantes en los que Xylella fastidiosa produce mayores pérdidas 

económicas según la bibliografía son: vid (Vitis vinifera, V. labrusca, V. riparia), cítricos (Citrus 

spp., Fortunella), almendro (Prunus dulcis), melocotón (P. persica), café (Coffea spp.), y alfalfa 

(Medicago sativa). En la mayoría de las especies hospedantes, la presencia de la bacteria es 

asintomática.  

 

En el Reglamento (UE) 2020/1201 se establece una clasificación de las plantas hospedantes a 

Xylella fastidiosa, que se ha modificado sustancialmente respecto a la anterior clasificación de 

la Decisión (UE) 2015/789 en aras de una mayor claridad de la legislación. En este sentido, se 

distinguen dos tipos de hospedantes: 

¶ Vegetales hospedantes: todas las especies o géneros en los que se ha detectado la 

infección por Xylella fastidiosa en todo el mundo. Se encuentran recogidos en el 

Anexo I del Reglamento (UE) 2020/1201. El listado incluye solo aquellos hospedantes 

que se han infectado por Xylella fastidiosa en condiciones naturales, y que se han 

confirmado al menos por dos métodos de diagnóstico diferentes. 

¶ Vegetales especificados: vegetales hospedantes en los que se ha detectado la 

infección por una subespecie determinada de Xylella fastidiosa en cualquier parte del 

mundo. Se encuentran recogidos en el Anexo II del Reglamento (UE) 2020/1201, y se 

clasifican en función de la subespecie a la que son sensibles: subespecie fastidiosa, 

subespecie multiplex y subespecie pauca.  

 

Con el fin de garantizar una proporcionalidad de las medidas del Reglamento (UE) 2020/1202, 

determinadas medidas se aplican únicamente a los vegetales hospedantes (prospecciones 

anuales en los Estados miembros; vigilancia anual en la zona demarcada; investigación para 

determinar el origen de la infección; medidas para la introducción en la UE) , y otras, solo a los 

vegetales especificados (eliminación de vegetales en la zona infectada; autorización de 

replantación de vegetales en la zona infectada; restricciones al movimiento; controles 

oficiales para el traslado en la UE).  
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En relación con la necesidad de Pasaporte Fitosanitario, el Reglamento (UE) 2016/2031 

establece que todos los vegetales destinados a plantación, excepto las semillas, se deben 

acompañar del mismo para su traslado dentro de la Unión, lo que aplica tanto a los vegetales 

especificados como a los vegetales hospedantes. Sin embargo, para identificar los 

movimientos de vegetales especificados que se produzcan en el interior de las zonas 

demarcadas de Xylella fastidiosa, el Reglamento (UE) 2020/1201 establece la obligatoriedad 

de incluir las siguientes indicaciones junto al código de trazabilidad del pasaporte 

fitosanitario: 

¶ )ÎÄÉÃÁÃÉĕÎ Ȱ:ÏÎÁ )ÎÆÅÃÔÁÄÁȢ 89,%F!ȱ para el traslado dentro de las zonas infectadas. 

¶ )ÎÄÉÃÁÃÉĕÎ Ȱ:ÏÎÁ ÔÁÍÐĕÎ Ù ÚÏÎÁ ÉÎÆÅÃÔÁÄÁȢ 89,%&!ȱ para el traslado dentro de la 

zona tampón o desde la zona tampón a la zona infectada. 

 

Por último, determinados vegetales especificados de Xylella fastidiosa se consideran de alto 

riesgo y tienen unos requisitos adicionales para el traslado o introducción en la Unión, aunque 

nunca se hayan cultivado en una zona demarcada o su introducción se produzca desde 

terceros países con ausencia de la plaga. Se trata de los vegetales para plantación, excepto las 

semillas, de: Coffea sp., Olea europaea, Lavandula dentata, Nerium oleander, Polygala 

myrtifolia y Prunus dulcis. Estos géneros y especies vegetales se han identificado como 

hospedantes en la mayoría de los brotes detectados en la Unión. 

 

El requisito adicional para el traslado en la Unión consiste en que el primer traslado dentro de 

la Unión debe cumplir lo siguiente: 

¶ Haber sido cultivados en un sitio sometido a una inspección anual por la autoridad 

competente. 

¶ El sitio se ha sometido a muestreos y análisis para detectar la presencia de Xylella 

fastidiosa, teniendo en cuenta la información que figura en la ficha de vigilancia de 

plagas de la EFSA relativa a Xylella fastidiosa (Pest Suvey Card) y utilizando un sistema 

de muestreo que permita detectar, con una confianza del 80%, un nivel de presencia 

de vegetales infectados del 1%). 

 

 

 

 

 

Síntomas de X. fastidiosa en Polygala myrtifolia. EPPO.  

https://efsa.onlinelibrary.wiley.com/doi/epdf/10.2903/sp.efsa.2019.EN-1667
https://efsa.onlinelibrary.wiley.com/doi/epdf/10.2903/sp.efsa.2019.EN-1667
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4. Método de detección e identificación 

 

4.1 Detección de la bacteria y sus vectores 

El Reglamento (UE) 2020/1201, establece la obligatoriedad de realizar prospecciones anuales 

de los vegetales hospedantes para detectar Xylella fastidiosa, que se realizarán por parte de 

las autoridades competentes o bajo la supervisión de estas. 

 

Las prospecciones deben tener en cuenta la información científica y técnica mencionada en la 

Ficha de vigilancia de plagas relativa a Xylella fastidiosa11, elaborada por la Autoridad Europea 

de Seguridad Alimentaria (EFSA), y en particular en lo relativo a la época adecuada del año 

para llevar a cabo las prospecciones, la biología de la plaga y sus insectos vectores, y la 

biología de los vegetales hospedantes.  

 

Las prospecciones se deben realizar sobre la base del nivel de riesgo y, en consecuencia, 

basarse en las posibles vías de entrada del organismo, ya que permite optimizar los recursos 

disponibles. En este sentido, el PRA que ha elaborado EFSA ha identificado dos posibles vías 

de entrada de X. fastidiosa: los vegetales hospedantes destinados a la plantación, procedentes 

de países o zonas en los que la bacteria está presente, y los vectores infectivos procedentes de 

esas zonas.  

 

Con objeto de armonizar las prospecciones en todos los Estados miembros y garantizar una 

visión general de la presencia de X. fastidiosa en la Unión, se deberán diseñar las 

prospecciones sobre la base de un muestreo estadístico y basado en el riesgo, para lo cual 

EFSA ha elaborado un documento de apoyo a los Estados miembros en la preparación de las 

actividades de prospección (Directrices para la realización de prospecciones de X. fastidiosa 

sólidas desde un punto de vista estadístico y basadas en el riesgo). Sin embargo, para las 

prospecciones fuera de las zonas demarcadas, el muestreo estadístico no se aplicará hasta el 

año 2023. El muestreo estadístico permite calcular el tamaño de muestra en la herramienta 

estadística (RIBESS+) desarrollada por EFSA, para detectar con una certeza mínima un nivel 

de presencia de infección. Para poder determinar este tamaño muestral, se deben conocer las 

características de la población de vegetales hospedantes sobre los que se va realizar el 

muestreo y la eficacia del método de detección. Las conclusiones que se derivan del muestreo 

serán más robustas, cuánta mayor información se tenga de partida sobre el área a prospectar.   

                                                 
11 Pest Survey Card on Xylella fastidiosa. EFSA, 2019. 

https://efsa.onlinelibrary.wiley.com/doi/epdf/10.2903/sp.efsa.2019.EN-1667
https://efsa.onlinelibrary.wiley.com/doi/epdf/10.2903/sp.efsa.2020.EN-1873
https://efsa.onlinelibrary.wiley.com/doi/epdf/10.2903/sp.efsa.2020.EN-1873
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Las prospecciones tendrán lugar al aire libre, por ejemplo, en campos de cultivo, huertos, 

frutales, viñedos, así como en viveros, centros de jardinería o centros de venta, zonas 

naturales y otros lugares pertinentes. 

 

Con objeto de optimizar los recursos disponibles y teniendo en cuenta la información de la 

ficha de vigilancia de la plaga, y la identificación de lugares y actividades de riesgo para el 

territorio español, las prospecciones se harán, como mínimo, en los siguientes lugares: 

¶ Viveros y Garden Center.  

¶ Plantaciones recientes (<2 años o 4 años) realizadas con material de riesgo: 

procedente de zonas demarcadas con anterioridad a su delimitación o de terceros 

países con presencia de la plaga. 

¶ Entorno de lugares de riesgo: Viveros y Garden Centers, plantaciones recientes 

realizadas con material de riesgo, zonas demarcadas y vías de comunicación con una 

zona demarcada (ejemplo: ferries cuyo origen sean las Islas Baleares en época estival)  

¶ Zonas con condiciones ecoclimáticas favorables para la plaga 

 

También se realizarán prospecciones sistemáticas en puntos de control situados en campos 

de producción de los principales cultivos hospedantes y con gran importancia en nuestro país: 

vid, cítricos y olivo, frutales de hueso y Quercus y prospecciones sobre insectos vectores. 

 

Las prospecciones van a consistir en un examen visual, recogida de muestras y la realización 

de análisis de los vegetales para plantación. El momento óptimo para el muestreo depende de 

la especie vegetal y de la zona, aunque en general se recomienda realizar las prospecciones en 

primavera, principios de verano y principios de otoño, que es cuando los síntomas de 

presencia de la bacteria son más acusados.  

 

Además, se realizarán controles oficiales sistemáticos (Artículo 32, Reglamento (UE) 

202/1201) a los vegetales especificados que se trasladen desde las zonas demarcadas hacia el 

resto del territorio de la Unión, es decir, que salgan de una zona demarcada o que se trasladen 

de una zona infectada a una zona tampón. Estos controles se harán, como mínimo, en el lugar 

donde las plantas son trasladadas, incluidas las carreteras, aeropuertos y puertos. Los 

controles incluirán un control documental y un control de identidad, y se llevarán a cabo con 

independencia de cuál sea el origen declarado de las plantas, el tipo de propiedad o la persona 

o entidad responsable de ellos.  

https://efsa.onlinelibrary.wiley.com/doi/epdf/10.2903/sp.efsa.2019.EN-1667
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Todo ello se hará conforme a lo establecido en  el Protocolo de Prospecciones de Xylella 

fastidiosa (Anejo I) en el que aparece de forma más detallada el procedimiento de inspección 

y muestreo. 

 

4.2 Identificación y diagnóstico 

La identificación de Xylella fastidiosa y sus subespecies, solo se puede realizar mediante 

determinados tipos de análisis que están incluidos en el Anexo IV del Reglamento (UE) 

2020/1201.   

 

En concreto, para la detección y la identificación de la presencia de Xylella fastidiosa solo se 

podrán utilizar los siguientes tipos de análisis molecular recogidos en la parte A del Anexo IV: 

¶ PCR en tiempo real (Harper et al., 2010; erratum 2013) 

¶ LAMP (Harper et al., 2010; erratum 2013) 

¶ PCR en tiempo real (Ouyang et al., 2013) 

¶ PCR convencional (Minsavage et al., 1994) 

 

En el caso de que se detecte un resultado positivo en una zona distinta de una zona 

demarcada, se aplicará al menos una segunda técnica analítica para su confirmación, que se 

dirija a partes distintas del genoma. Este segundo análisis se realizará en la misma muestra 

vegetal o, en su caso, si fuera adecuado para el análisis molecular de confirmación utilizado, 

en el mismo extracto vegetal. En el caso de que se detecte un resultado positivo en una zona 

demarcada, no será necesario realizar una segunda técnica analítica para la confirmación.  

 

La identificación de la subespecie de Xylella fastidiosa se realizará utilizando los tipos de 

análisis molecular recogidos en la parte B del Anexo IV, y en concreto: 

¶ MLST (Yuan et al., 2010). Todas las subespecies 

¶ PCR (Hernández Martínez et al., 2006). Subespecies: fastidiosa, multiplex y sandyi. 

¶ PCR (Pooler & Hartung, 1995). Subespecie pauca. 

 

La identificación de la subespecie se llevará a cabo en todas las especies vegetales en las que 

se haya detectado la infección por Xylella fastidiosa en una zona demarcada.  

 

Los métodos analíticos se aplicarán conforme a lo establecido en el Protocolo de Diagnóstico 

de EPPO (PM 7/24 (4), Bulletin 49 (2019)). Esta revisión del Protocolo de diagnóstico se 

https://onlinelibrary.wiley.com/doi/epdf/10.1111/epp.12575
https://onlinelibrary.wiley.com/doi/epdf/10.1111/epp.12575
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aprobó en mayo de 2019, e incluye las técnicas analíticas a utilizar para la identificación de 

todas las cepas de la bacteria tanto en muestras vegetales sintomáticas y asintomáticas, 

como en insectos vectores. Como novedad respecto a la versión anterior, se ha incluido el 

número mínimo de hojas que deben componer la muestra del laboratorio, para plantas que 

tienen la parte basal de la hoja de gran tamaño (5 hojas) como la adelfa, vid, higuera o las 

plantas de café, así como plantas que tienen una parte basal de la hoja de pequeño tamaño o 

que no tienen peciolo o este es pequeño (25 hojas), como el olivo o polígala. 

 

En este Protocolo de diagnóstico EPPO se incluyen técnicas analíticas que actualmente no 

pueden ser utilizadas en la UE, por no estar incluidas en el listado recogido en el Anexo IV del 

Reglamento (UE) 2020/1201, como la técnica serológica ELISA o la PCR en tiempo real 

(Francis et al., 2006), debido a que han mostrado menor sensibilidad para la detección de la 

bacteria.  

 

En España, se han aprobado específicamente los siguientes laboratorios para la detección de 

Xylella fastidiosa: 

¶ Laboratorio Nacional de Referencia de Bacterias: Instituto Valenciano de 

Investigaciones Agrarias (IVIA)  

¶ Laboratorio del Instituto de Agricultura Sostenible (IAS) del Centro Superior de 

Investigaciones Científicas, Córdoba. En este laboratorio se llevará a cabo la 

identificación de la subespecie de la bacteria. 

¶ Andalucía: Laboratorio de Producción y Sanidad Vegetal de Almería, Laboratorio de 

Producción y Sanidad Vegetal de Sevilla, Laboratorio de Producción y Sanidad 

Vegetal de Huelva y Laboratorio de Producción y Sanidad Vegetal de Jaén 

¶ Asturias: Laboratorio de Sanidad Vegetal 

¶ Aragón: Laboratorio del centro de sanidad y certificación vegetal 

¶ Baleares:  Laboratorio Oficial de Sanidad Vegetal de las Illes Balears (LOSVIB). 

¶ Cantabria: Laboratorio agrícola ɀ CIFA 

¶ Castilla la Mancha: Laboratorio regional agroalimentario y ambiental de Castilla-La 

Mancha (LARAGA) 

¶ Castilla y León: Centro Regional de Diagnóstico (Aldearrubia) 

¶ Cataluña: Laboratorio oficial de Agricultura y Sanidad Vegetal del Departamento de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación (DARP) de la Generalitat de Catalunya 

¶ Extremadura: Laboratorio de Inspección Fitosanitaria de Cáceres  



Plan Contingencia  Xylella fastidiosa  2020 

 

Página 35 de 50 

¶ Galicia: Laboratorio Agrario e Fitopatolóxico de Galicia (LAFIGA) 

¶ La Rioja: Laboratorio Regional del Gobierno de La Rioja (La Grajera) 

¶ Madrid: Laboratorio de Plagas y Enfermedades Forestales (Escuela Técnica Superior 

de Ingenieros de Montes, Forestales y del Medio Natural, UPM); Laboratorio de 

Sanidad Vegetal del Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y 

Alimentario (IMIDRA) 

¶ Murcia: Laboratorio Agroalimentario y de Sanidad Animal (LAYSA) de la Consejería 

de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de la Región de Murcia. 

¶ Navarra: Laboratorio de diagnóstico de Navarra 

¶ País Vasco: Neiker- Instituto Vasco de Investigación y Desarrollo Agrario 

¶ Comunidad Valenciana: Laboratorio oficial de bacteriología. Servicio de Seguridad y 

Control de la Producción Agraria 

 

5. Plan de contingencia 

5.1 Plan de contingencia y desarrollo de Planes de Acción específicos 

De la ejecución del Plan de Contingencia, se derivan los Planes específicos de Acción para las 

labores de actuación concretas ante la presencia de brotes o sospechas fundadas de los 

mismos, hasta su comprobación o descarte definitivo. Por lo tanto, estos Planes deben estar 

preparados para iniciarse, cuando exista la sospecha o la confirmación de la presencia de un 

brote.  

 

El Plan de Acción debe empezar su ejecución de forma inmediata, actuándose de acuerdo a la 

estructura de responsabilidades establecida por las administraciones públicas. Su redacción y 

aprobación debe ser acorde con: la Legislación en materia de Sanidad Vegetal vigente, el 

Reglamento (UE) 2020/1201 y con el Plan Nacional de Contingencia; y consensuado entre 

todas las posibles Comunidades Autónomas afectadas y el Estado.  

 

El procedimiento de ejecución se pone en marcha cuando la plaga es detectada: 

¶ Como resultado de una inspección general o de prospecciones específicas o cuando 

las autoridades competentes son informadas de su presencia por un operador o 

particular. 

¶ En una importación o movimiento de plantas. 
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En las fases iniciales de información sobre un brote, debe recogerse la siguiente información 

encaminada a determinar el posible origen del brote y si ha existido posible propagación: 

¶ Presencia de viveros, Garden centers o cualquier lugar que comercialice, produzca o en 

el que estén presentes vegetales hospedantes (minoristas de plantas, mercados, 

colecciones de plantas, plantaciones recientes, parques o jardines, etc.). Respecto a 

los lugares que producen o comercializan planta, se deben obtener los siguientes 

datos para poder determinar el riesgo de introducción de la plaga: 

o Existencia de comercio con terceros países con presencia de Xylella fastidiosa 

zonas demarcadas 

o Volumen de comercialización 

o Períodos de comercialización 

o Especies comercializadas 

o Presencia potencial de vectores asociados al comercio 

¶ Presencia de vías de comunicación (carreteras, aeropuertos o puertos) 

¶ Presencia de áreas de descanso, gasolineras, paradas de autobús o tren, etc.  

¶ El origen probable del brote. Se investigará el origen de las plantas infectadas. 

Además, deberá tenerse en cuenta la información relativa a las importaciones 

recientes o movimientos de vegetales o productos vegetales hospedantes en y fuera 

del lugar afectado. Además, se debe consignar los detalles incluyendo, en su caso, 

otros puntos de destino de los vegetales hospedantes. La información sobre los 

países, regiones o lugares de producción en los que Xylella fastidiosa está ausente, se 

mantiene actualizada en el siguiente link de la página web de la Comisión: 

https://ec.europa.eu/food/plant/plant_health_biosecurity/legislation/emergency_mea

sures/xylella-fastidiosa_en 

¶ La localización geográfica, características y propietario del lugar afectado.  

¶ Los vegetales hospedantes infectados en el lugar afectado (especies, variedad, 

patrón, fase de desarrollo, etc.)  

¶ Cómo la plaga fue detectada e identificada (incluyendo fotografías de sintomatología) 

¶ Nivel de presencia de la plaga: presencia de síntomas o infección latente.  

¶ Dispersión e impacto del daño (incluyendo la parte de la planta afectada): superficie 

afectada, número de plantas afectadas. 

¶ Movimiento de personas, vehículos y maquinaria, o cualquier otro objeto que pueda 

transportar plantas o vectores infectivos procedentes de una zona infectada. 

¶ Manejo de los residuos vegetales generados. 

https://ec.europa.eu/food/plant/plant_health_biosecurity/legislation/emergency_measures/xylella-fastidiosa_en
https://ec.europa.eu/food/plant/plant_health_biosecurity/legislation/emergency_measures/xylella-fastidiosa_en
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5.2 Medidas cautelares a adoptar en caso de sospecha de la presencia de 

Xylella fastidiosa 

Cuando en una Comunidad Autónoma se tenga sospecha de la presencia de un brote de 

Xylella fastidiosa, a través de los controles oficiales, de las notificaciones pertinentes, o de 

cualquier otro medio, deben adoptarse una serie de medidas cautelares orientadas a 

confirmar o desmentir la presencia del organismo y a evitar su propagación mientras se define 

la situación. Estas medidas son las siguientes: 

¶ Las autoridades competentes de la Comunidad autónoma deben realizar inspecciones 

en la zona afectada origen de la sospecha, con el fin de llevar a cabo los siguientes 

cometidos: 

o 6ÅÒÉÆÉÃÁÒ ȰÉÎ ÓÉÔÕȱ ÌÁ ÐÒÅÓÅÎÃÉÁ ÄÅ ÌÏÓ ÓþÎÔÏÍÁÓ ÓÏÓÐÅÃÈÏÓÏÓȢ 

o Realizar un muestreo de vegetales hospedantes situados en las proximidades 

de las plantas sospechosas (al menos 50 m). Las muestras que sean recogidas 

durante los muestreos indicados, ayudarán a confirmar o desmentir la 

presencia de la plaga. 

o Obtener tanta información como sea posible, incluyendo el historial de los 

vegetales o productos vegetales, así como los detalles de cualquier 

movimiento del material vegetal en la zona afectada.  

Localizar las parcelas de producción de vegetales hospedantes o viveros que 

produzcan o comercialicen dichos vegetales, (al menos en un radio de 2,5 km). 

Para ello, se utilizará la información relativa a los operadores profesionales  

inscritos en el ROPVEG. La necesidad del Pasaporte Fitosanitario de los 

vegetales para plantación está vigente desde el 14 de diciembre de 2019 

(fecha entrada en vigor Reglamento (UE) 2016/2031), así que es posible que se 

tenga que solicitar información a los servicios de Semillas y Plantas de Vivero 

en el caso de especies vegetales que no necesitaban acompañarse de 

pasaporte fitosanitario en el anterior régimen fitosanitario. 

o Registrar inmediatamente toda la información relativa a la presencia o 

sospecha de presencia de Xylella fastidiosa.  

o Inmovilización cautelar de los vegetales o productos vegetales de los cuales se 

hayan tomado las muestras, excepto bajo control oficial por parte de la 

Comunidad autónoma y siempre que se compruebe que no existe ningún 

riesgo identificable de propagación del organismo. Cuando las plantas están 
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localizadas en un vivero o Garden center, se prohibirá el movimiento de 

cualquier vegetal hospedante de Xylella fastidiosa, hasta la confirmación de 

los resultados del laboratorio. Las plantas que están bajo sospecha (plantas 

sintomáticas o procedentes de país o zona con presencia de X. fastidiosa), se 

deberán separar físicamente de las plantas de especies hospedantes que no lo 

están, y cubrir con una malla para evitar una posible contaminación a través 

de insectos vectores. 

o Prohibición, en la medida de lo posible, de acceso a la zona a personas y 

vehículos, puesto que pueden servir de vía de transporte de insectos vectores 

infectivos, adheridos a la ropa, o en el interior de vehículos. 

o Realizar un muestreo de insectos vectores potenciales de Xylella fastidiosa, en 

la parcela/vivero y en las proximidades (al menos 50 m alrededor). Este 

muestreo se puede hacer mediante la captura con mangas de barrido, 

aspirador, captura directa o utilización de trampas cromotrópicas amarillas. 

En el Protocolo de Prospecciones existe un apartado específico del muestreo 

de insectos vectores. 

o Realizar un tratamiento fitosanitario para el control de insectos vectores. 

o Eliminación de los restos de poda o restos del material enfermo que procedan 

de las plantas sospechosas, mediante quemado o triturado en la propia 

parcela/vivero. 

o Eliminación de las malas hierbas sensibles a Xylella fastidiosa, en la parcela o 

vivero. 

¶ El Equipo de Dirección de Emergencia realizará las siguientes investigaciones: 

o Determinación de la fuente/s primaria/s de la sospecha de contaminación y 

obtención de cualquier otra información que pueda ayudar a establecer la 

trazabilidad del material bajo sospecha. 

o Si existe riesgo de contaminación de material vegetal que proceda o se dirija a 

otra Comunidad autónoma o Estado Miembro, la Comunidad Autónoma en la 

que se produzca la sospecha de contaminación debe informar 

inmediatamente al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para que 

éste a su vez informe a las Comunidades autónomas o Estados miembros 

afectados. Las Comunidades autónomas a las que se informe aplicarán las 

medidas preventivas recogidas en su Plan de Contingencia. 
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¶ La Comunidad autónoma comunicará al MAPA y/o a otras Comunidades autónomas., la 

confirmación de los resultados del Laboratorio. 

¶ La Comunidad autónoma, concertará una reunión con el Equipo de Dirección de 

Emergencia para recomendar la ejecución de procedimientos de control, evaluar los 

recursos requeridos y asignar responsabilidades 

 

5.3 Medidas a adoptar en caso de confirmación de la presencia de Xylella 

fastidiosa 

Una vez confirmada la presencia de la X. fastidiosa en la Comunidad Autónoma, por parte del 

Laboratorio oficial, o en su defecto del Laboratorio Nacional de Referencia de  Bacterias12, se 

debe comunicar inmediatamente a la Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y 

Forestal del MAPA la detección del brote., y adoptar las medidas previstas en el presente Plan 

de contingencia con el fin de evitar la propagación de la plaga y conseguir su erradicación. 

 

La notificación de la presencia de X. fastidiosa debe comunicarse a la Comisión y al resto de 

Estados miembros, en el plazo de ocho días hábiles después de la confirmación oficial, tal y 

como se establece en el Reglamento (UE) 2019/171513 y debe contener la información mínima 

requerida en el citado reglamento. Además, se dispone de un plazo de 30 días hábiles desde la 

fecha de confirmación oficial, para remitir el resto de información de la notificación: datos 

referentes al muestreo, delimitación de la zona infectada, gravedad y fuente del brote, así 

como las medidas fitosanitarias a adoptar o adoptadas. La notificación se deberá actualizar 

cuando se dispongan de nuevos datos, o cuando se hayan adoptado nuevas medidas. El 

modelo de notificación oficial de presencia de plagas se encuentran recogido en el Anexo III: 

modelo de notificación. 

 

Se debe llevar a cabo por parte de la autoridad competente de la Comunidad autónoma el 

establecimiento de una/s zona/s demarcada/s, delimitando una zona infectada y una zona 

tampón de una anchura mínima al menos 2,5 km alrededor de la zona infectada, tal y como se 

establece en el Anejo II. En las zonas demarcadas se deben adoptar las medidas de 

                                                 
12 En el caso de primera detección en el territorio, la confirmación del positivo realizada por parte del Laboratorio 
de Diagnóstico de la Comunidad Autónoma, deberá ser refrendada por el Laboratorio Nacional de Referencia. 
13 Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1715 de la comisión, de 30 de septiembre de 2019, por el que se establecen 
las normas para el funcionamiento del sistema de gestión de la información sobre los controles oficiales y sus 
componentes (Reglamentos SGICO).  
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erradicación previstas en los artículos 7-11 del Reglamento (UE) 2020/1201 y recogidas en el 

apartado 5.4.  

 

Tan solo en las zonas infectadas recogidas en el Anexo III del Reglamento (UE) 2020/1201, de, 

se podrá aplicar una estrategia de contención, en cuyo caso se aplicarán las medidas de 

contención de los artículos 13-17, y la zona tampón deberá tener un mínimo de 5 km de 

ancho.  

 

La zona infectada sometida a medidas de contención tendrá una zona de, como mínimo 5 km 

desde la frontera de la zona infectada con la zona tampón, que se someterá a una vigilancia 

intensiva. En el caso de islas que estén sometidas íntegramente a medidas de contención, y 

cuya distancia al territorio terrestre de la UE más próximo sea superior a 5 km, no será 

necesario delimitar dicha zona sometida a una vigilancia intensiva.  

 

La delimitación de la zona demarcada se podrá hacer solo para la subespecie o subespecies 

detectadas. Si la identificación de la subespecie está pendiente, se deberá delimitar la zona 

demarcada con respecto a Xylella fastidiosa y todas sus subespecies.  

 

La legislación establece la posibilidad de reducir el tamaño de la zona tampón en la estrategia 

de erradicación, a un mínimo de 1 km en determinadas condiciones que garanticen que no 

existe riesgo de propagación, y siempre y cuando los vegetales infectados se hayan eliminado 

inmediatamente, se realice una vigilancia intensiva en la zona (2,5 km alrededor) y no se 

hayan detectado vectores en la zona infectada ni en sus inmediaciones. Además, en estas 

circunstancias de zona demarcada reducida, se podrá levantar la zona demarcada 

transcurridos 12 meses desde su establecimiento, si se lleva a cabo un programa de vigilancia 

intensiva para garantizar la ausencia de la bacteria en toda la zona demarcada durante los dos 

años siguientes.  

 

Por último, la legislación también recoge la posibilidad de no establecer una zona demarcada, 

en casos de presencia aislada de X. fastidiosa, y cuando la presencia de la bacteria se pueda 

eliminar con la destrucción de los vegetales en los que se haya detectado. En estos casos, será 

preciso actuar de inmediato para determinar si se han infectado otros vegetales.    
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En el Programa de Erradicación (Anejo II) se han recogido los criterios que debe cumplir el 

establecimiento de la zona demarcada, así como las condiciones establecidas para no 

delimitar una zona demarcada.  

 

5.4 Medidas de erradicación 

El Programa de Erradicación está incluido en el presente Plan de Contingencia como Anejo 

II, y recoge las medidas de erradicación y/o contención, que se deben adoptar contra X. 

fastidiosa.  

 

En la estrategia de erradicación, las medidas consisten en: eliminación y destrucción de 

vegetales en la zona infectada (vegetales infectados, vegetales con síntomas, vegetales de la 

misma especie que los infectados, vegetales identificados como hospedantes en la zona 

demarcada y el resto de vegetales especificados que no se han sometido a análisis 

moleculares), medidas contra los vectores (tratamientos fitosanitarios en la zona infectada y 

prácticas agrícolas para controlar la población en toda la zona demarcada), vigilancia anual en 

la zona demarcada desde un punto de vista estadístico y basada en el riesgo, prohibición de 

plantación de vegetales especificados en la zona infectada (salvo autorización en especies de 

vegetales especificados en los que no se ha identificado la bacteria tras realizar prospecciones 

en los dos últimos años). Además, en toda la zona demarcada (zona infectada + zona tampón) 

se restringe el movimiento de vegetales especificados salvo determinadas condiciones, que 

figuran en los artículos 19-27 del Reglamento (UE) 2020/1201.  

 

En las zonas infectadas recogidas en el Anexo III del Reglamento (UE) 2020/1201 (Italia: 

provincia de Lecce, provincia de Brindisi, parte de la provincia de Taranto y de la provincia de 

Bari; Francia: Córcega; España: Islas Baleares), la bacteria está totalmente establecida, y la 

erradicación no es posible, por lo tanto la legislación contempla la posibilidad de aplicar en esa 

zona, medidas de contención. Si en otra zona de la UE, se demuestra que la bacteria lleva 

presente desde hace tiempo y la erradicación ya no es posible, la autoridad competente 

podría aplicar en esa zona, medidas de contención en lugar de medidas de erradicación, 

siempre y cuando el Plan de Acción sea aprobado por la Comisión y el resto de Estados 

miembros. Las medidas de contención tienen como objetivo evitar la dispersión al resto del 

territorio de la Unión, y proteger al menos los sitios de vegetales con un valor cultural y social 

particular.  
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Para dar por terminadas las acciones en el brote, el Equipo de Dirección de Emergencia 

elaborará un informe final de todas las medidas llevadas a cabo y se remitirá a las Autoridades 

pertinentes. El MAPA deberá ajustar las reglamentaciones correspondientes con el propósito 

de levantar las medidas que se hubieran aplicado, lo que se deberá comunicar a quien 

corresponda. La erradicación del brote será comunicada a la Comisión y a las ONPFs de los 

Estados miembros. 

5.5 Medidas en caso de incumplimiento 

En caso de que se incumplan las medidas de erradicación adoptadas en las disposiciones 

oficiales, el artículo 108 del Reglamento (UE) 2016/2031 especifica que el Estado Miembro 

establecerá el régimen de sanciones aplicable. En el caso de España, estas sanciones están 

contempladas en el régimen sancionador de la Ley 43/2002, de sanidad vegetal. 

 

Además, si los controles oficiales controles de los vegetales especificados que salgan de una 

zona demarcada o que sean trasladados de una zona infectada a una zona tampón, no son 

conformes con las condiciones de los artículos 19 a 23 del Reglamento (UE) 2020/1201, se 

procederá a destruir dichos vegetales no conformes, in situ o en un lugar cercano. Esta acción 

se llevará a cabo tomando todas las precauciones necesarias para evitar la propagación de la 

plaga y de cualquier vector que pudiera ser transportado con esos vegetales, durante la 

eliminación y después de esta.  

 

6. Comunicación, Documentación y Formación 

 

6.1 Comunicación externa y campañas de divulgación /sensibilización.  

Los Organismos Oficiales Competentes (MAPA y Comunidad Autónoma afectada) deberán 

establecer un plan de publicidad que aporte información sobre la plaga. La información debe 

aparecer en el sitio web de la autoridad competente u otros sitios designados por ella. 

Además, se podrá utilizar cualquier otro medio de publicidad que se estime oportuno (fichas 

técnicas de la plaga, charlas informativas, carteles, etc.). Donde sea apropiado, el plan de 

contingencia debe ser publicado en la página Web de dichos Organismos.  

 

A continuación, se recoge el link de la página oficial del MAPA en el que se puede encontrar la 

información relativa a Xylella fastidiosa, así como algunos ejemplos de material divulgativo 

elaborado por algunas Comunidades Autónomas: 

MAPA:  
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https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/sanidad-vegetal/organismos-nocivos/xylella-

fastidiosa/default.aspx 

Andalucía: 

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/areas/agricultu

ra/sanidad-vegetal/paginas/xylella-fastidiosa.html 

Aragón: 

https://www.aragon.es/-/plagas-vegetales-

xylella#:~:text=La%20bacteria%20Xylella%20fastidiosa%20fue,conocida%20desde%201892

%20en%20California.&text=Xylella%20fastidiosa%20afecta%20a%20numerosas,olivo 

Asturias:  

https://www.asturias.es/Asturias/descargas/PDF_TEMAS/Agricultura/sanidad%20vegetal/avis

os/Boletin_2015_septiembre_Xylella_Arandano.pdf 

https://www.asturias.es/Asturias/descargas/PDF_TEMAS/Agricultura/sanidad%20vegetal/avis

os/Boletin_2014_10_Xylella_Adelfa.pdf 

Baleares: 

http://www.caib.es/sites/sanitatvegetal 

https://www.caib.es/sites/M170601123647629/es/inici/ 

Cataluña: 

http://agricultura.gencat.cat/web/.content/ag_agricultura/ag02_sanitat_vegetal/ag02_02_pla

gues/documents/fitxers-binaris/Xylella-fastidiosa-Triptic.pdf 

Comunidad Valenciana: 

http://www.agroambient.gva.es/es/web/agricultura/xylella-fastidiosa 

Extremadura: 

http://www.juntaex.es/filescms/con03/uploaded_files/SectoresTematicos/Agricultura/Sanidad

Vegetal/Xylella_fastidiosa/CartelInformativoXylella_1_08.jpg 

Galicia: 

https://mediorural.xunta.gal/es/temas/agricultura/sanidad-vegetal/organismos-nocivos-de-

cuarentena 

Comunidad de Madrid: 

https://www.comunidad.madrid/servicios/medio-rural/xylella-fastidiosa-plan-

actuacion#:~:text=Puede%20producir%20graves%20da%C3%B1os%20en,ser%20humano%

20y%20los%20animales. 

Murcia: 

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=35542&IDTIPO=100&RASTRO=c2175$m 

La Rioja: 

https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/sanidad-vegetal/organismos-nocivos/xylella-fastidiosa/default.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/sanidad-vegetal/organismos-nocivos/xylella-fastidiosa/default.aspx
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/areas/agricultura/sanidad-vegetal/paginas/xylella-fastidiosa.html
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/areas/agricultura/sanidad-vegetal/paginas/xylella-fastidiosa.html
https://www.aragon.es/-/plagas-vegetales-xylella#:~:text=La%20bacteria%20Xylella%20fastidiosa%20fue,conocida%20desde%201892%20en%20California.&text=Xylella%20fastidiosa%20afecta%20a%20numerosas,olivo
https://www.aragon.es/-/plagas-vegetales-xylella#:~:text=La%20bacteria%20Xylella%20fastidiosa%20fue,conocida%20desde%201892%20en%20California.&text=Xylella%20fastidiosa%20afecta%20a%20numerosas,olivo
https://www.aragon.es/-/plagas-vegetales-xylella#:~:text=La%20bacteria%20Xylella%20fastidiosa%20fue,conocida%20desde%201892%20en%20California.&text=Xylella%20fastidiosa%20afecta%20a%20numerosas,olivo
https://www.asturias.es/Asturias/descargas/PDF_TEMAS/Agricultura/sanidad%20vegetal/avisos/Boletin_2015_septiembre_Xylella_Arandano.pdf
https://www.asturias.es/Asturias/descargas/PDF_TEMAS/Agricultura/sanidad%20vegetal/avisos/Boletin_2015_septiembre_Xylella_Arandano.pdf
https://www.asturias.es/Asturias/descargas/PDF_TEMAS/Agricultura/sanidad%20vegetal/avisos/Boletin_2014_10_Xylella_Adelfa.pdf
https://www.asturias.es/Asturias/descargas/PDF_TEMAS/Agricultura/sanidad%20vegetal/avisos/Boletin_2014_10_Xylella_Adelfa.pdf
http://www.caib.es/sites/sanitatvegetal
https://www.caib.es/sites/M170601123647629/es/inici/
http://agricultura.gencat.cat/web/.content/ag_agricultura/ag02_sanitat_vegetal/ag02_02_plagues/documents/fitxers-binaris/Xylella-fastidiosa-Triptic.pdf
http://agricultura.gencat.cat/web/.content/ag_agricultura/ag02_sanitat_vegetal/ag02_02_plagues/documents/fitxers-binaris/Xylella-fastidiosa-Triptic.pdf
http://www.agroambient.gva.es/es/web/agricultura/xylella-fastidiosa
http://www.juntaex.es/filescms/con03/uploaded_files/SectoresTematicos/Agricultura/SanidadVegetal/Xylella_fastidiosa/CartelInformativoXylella_1_08.jpg
http://www.juntaex.es/filescms/con03/uploaded_files/SectoresTematicos/Agricultura/SanidadVegetal/Xylella_fastidiosa/CartelInformativoXylella_1_08.jpg
https://mediorural.xunta.gal/es/temas/agricultura/sanidad-vegetal/organismos-nocivos-de-cuarentena
https://mediorural.xunta.gal/es/temas/agricultura/sanidad-vegetal/organismos-nocivos-de-cuarentena
https://www.comunidad.madrid/servicios/medio-rural/xylella-fastidiosa-plan-actuacion#:~:text=Puede%20producir%20graves%20da%C3%B1os%20en,ser%20humano%20y%20los%20animales
https://www.comunidad.madrid/servicios/medio-rural/xylella-fastidiosa-plan-actuacion#:~:text=Puede%20producir%20graves%20da%C3%B1os%20en,ser%20humano%20y%20los%20animales
https://www.comunidad.madrid/servicios/medio-rural/xylella-fastidiosa-plan-actuacion#:~:text=Puede%20producir%20graves%20da%C3%B1os%20en,ser%20humano%20y%20los%20animales
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=35542&IDTIPO=100&RASTRO=c2175$m
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http://www.larioja.org/agricultura/es/investigacion-tecnologia/proteccion-cultivos/xylella-

fastidiosa 

 

Esta información debe ser ampliamente distribuida a todos los grupos de interés implicados, 

público en general, viajeros, profesionales y empresas de transporte internacional. Estos 

grupos pueden ser los técnicos y operarios de las diferentes administraciones públicas, 

viveristas, responsables de Garden Center, comerciantes de plantas, empresas de jardinería y 

construcción, jardineros de complejos turísticos, personas implicadas en el traslado de 

plantas, empresas mejoradoras de planta, viajeros, profesionales y operadores de transporte 

internacional, e incluso residentes locales que compren especies hospedantes. El objetivo es 

lograr el mayor número de personas involucradas en el plan de contingencia. Para ello, se 

facilitará toda la información necesaria para el conocimiento de la plaga, de los daños y 

síntomas que causa, y de los métodos necesarios para la identificación precoz de ejemplares 

afectados.  

 

Además, en caso de la existencia de un brote será necesario establecer otro plan de publicidad 

para resaltar la amenaza que supone la plaga, las medidas que están siendo adoptadas para 

prevenir la introducción y propagación de la misma, incluidas las condiciones de circulación de 

los vegetales procedentes de la zona demarcada. Se debe garantizar que el público en 

general, los viajeros y los operadores pertinentes conozcan la delimitación de la zona 

demarcada, la zona infectada y la zona tampón. También se debe informar a los operadores 

pertinentes de las medidas que se han de adoptar contra el insecto vector. 

 

Las Comunidades autónomas que tengan delimitadas zonas demarcadas de X. fastidiosa 

tienen la obligación de elaborar y actualizar el listado de zonas demarcadas y publicarlo. 

Este listado se deberá también notificar al MAPA, para que lo remita a la Comisión y al resto 

de Estados miembros. También se deberá notificar al MAPA la supresión de la zona 

demarcada, así como una justificación de dicha supresión, para que lo comunique a la 

Comisión y al resto de Estados miembros. 

 

El portavoz designado por el Equipo de Dirección de Emergencia será el responsable para la 

comunicación externa, incluida la comunicación con la prensa. Dicho portavoz será el 

responsable para hacer declaraciones oficiales y notas de prensa, contactos con los medios de 

comunicación, notificando e informando al sector, comunicando con los grupos de interés 

externos interesados y notificaciones oficiales. 

http://www.larioja.org/agricultura/es/investigacion-tecnologia/proteccion-cultivos/xylella-fastidiosa
http://www.larioja.org/agricultura/es/investigacion-tecnologia/proteccion-cultivos/xylella-fastidiosa
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Por otro lado, los planes de publicidad se ajustarán a las disposiciones vigentes en materia de 

política de confidencialidad y protección de datos personales. 

 

6.2 Consulta a los grupos de interés 

Cada Comunidad Autónoma determinará el grado de implicación de los grupos de interés 

involucrados en la preparación de su Plan de Contingencia. En particular, la implicación del 

sector debe tener como objetivo promover el conocimiento de las amenazas de la plaga, la 

vigilancia conjunta con buenas garantías y prácticas fitosanitarias. Con dicha implicación 

también se ayuda a asegurar que dichos grupos se encuentran comprometidos y son 

totalmente conscientes de lo que sucederá si aparece un brote. 

 

Los planes de contingencia de las Comunidades Autónomas recogerán los grupos de interés a 

los que se avisará en caso de su inicio. Una vez que el brote haya tenido lugar dichos grupos 

pueden ser invitados a una reunión para informarles de las medidas adoptadas y de cualquier 

otra implicación relacionada con el brote y mantenerlos informados de su desarrollo. 

 

A través de un Grupo Asesor, el Equipo de Dirección de Emergencia puede actuar en 

concordancia con los grupos de interés en el progreso del programa de erradicación, así como 

para recoger su información y/o puntos de vista. El Grupo Asesor también facilitará la consulta 

eficaz con los grupos de interés en casos dónde la prolongación de las medidas sea necesaria. 

  

6.3 Comunicación interna y documentación 

El portavoz designado por el Equipo de Dirección de Emergencia debe asegurar la eficacia de 

la comunicación entre los Organismos oficiales, desde el inicio del plan de contingencia hasta 

que el programa de erradicación sea oficialmente confirmado. Dicho portavoz también debe 

informar a las personas pertinentes al nivel de responsabilidad político y estratégico sobre el 

brote, la naturaleza del brote, los resultados de la investigación y la extensión del brote, la 

valoración y el coste de la erradicación, el impacto en la agricultura y el medio ambiente y los 

resultados del programa de erradicación. 

 

6.4 Pruebas y formación del personal 

Las autoridades competentes en materia de sanidad vegetal/forestal promoverán la 

realización de cursos de formación del personal para garantizar una actuación armonizada en 

el conjunto del territorio nacional.  
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El contenido de la formación debe abordar los aspectos básicos del Plan de Contingencia: 

Ɇ Aspectos generales de la plaga 

Ɇ Procedimiento de inspección 

Ɇ Métodos de detección 

Ɇ Medidas de erradicación y/o contención 

 

7. Evaluación y Revisión 

 

El presente Plan de Contingencia será evaluado, revisado y actualizado siempre que sea 

necesario para su adaptación a la normativa vigente y a la evolución del riesgo en el territorio 

español. Si procede una actualización del presente Plan de Contingencia, se hará antes del 31 

de diciembre de cada año, conforme se establece en el artículo 3 del Reglamento (UE) 

2020/1201. 
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1. Objeto 

 

El objetivo del protocolo de inspección de X. fastidiosa es definir un programa de vigilancia 

fitosanitaria para este organismo en el territorio nacional, y así poder prevenir su introducción. 

 

2. Definiciones 

 

A efectos del presente documento, se deberán tener en cuenta las siguientes definiciones:  

¶ Vegetales hospedantes: todos los vegetales para plantación, excepto las semillas, 

pertenecientes a los géneros y especies que figuran en el Anexo I del Reglamento (UE) 

2020/1201. Se trata de aquellos vegetales para la plantación que pertenecen a 

especies o géneros en los que se ha detectado la infección por Xylella fastidiosa en 

todo el mundo. El listado incluye solo aquellos hospedantes que se han infectado por 

Xylella fastidiosa en condiciones naturales, y que se han confirmado al menos por dos 

métodos de diagnóstico diferentes, según la última actualización de la base de datos 

de las especies vegetales que resultaron infectadas por la plaga en todo el mundo 

(EFSA, 2020) y las identificaciones de nuestros hospedantes detectados en los brotes 

de la Unión hasta la fecha de publicación del Reglamento (UE) 2020/1201 (agosto 

2020). 

¶ Vegetales especificados: vegetales hospedantes para plantación, excepto las 

semillas, pertenecientes a los géneros o especies que figuran en el Anexo II del 

Reglamento (UE) 2020/1201. Se trata de aquellos vegetales hospedantes en los que se 

ha detectado la infección en cualquier parte del mundo por una de las tres subespecies 

de Xylella fastidiosa identificadas en la Unión: fastidiosa, multiplex y pauca.  

Las especies de Coffea, Lavandula dentata L., Nerium oleander L., Olea europaea L., 

Polygala myrtifolia L. y Prunus dulcis se han encontrado infectados por X. fastidiosa de 

forma recurrente en los brotes de la UE, y por ello se considera que son de alto riesgo. 

En consecuencia, tienen unos requisitos adicionales al resto de vegetales 

especificados para su movimiento (traslado o introducción), aunque nunca se hayan 

cultivado en una zona demarcada o procedan de un tercer país en los que la plaga no 

está presente. El requisito consiste en que los vegetales se cultiven un sitio que se 

someta a una inspección anual por la autoridad competente, que consista en 

muestreos y análisis utilizando un sistema de muestreo que permita detectar, con una 

certeza mínima del 80%, un nivel de presencia de vegetales infectados del 1%. Cuando 
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se trate de un traslado en la Unión, esta inspección solo se hará en el primer traslado 

de las plantas. 

 

¶ Operador Profesional: cualquier persona que participe profesionalmente en una o 

varias de las actividades indicadas a continuación en relación con los vegetales. 

o Plantación, 

o Mejora, 

o Producción, incluidos el cultivo, la multiplicación y el mantenimiento, 

o Introducción y traslado en el territorio de la Unión y salida del mismo, 

o Comercialización  

Por lo tanto, se considerarán como operadores profesionales: viveros, Garden center o 

cualquier lugar que comercialice planta de los vegetales hospedantes, exportadores, 

agricultores o productores profesionales, empresas de jardinería o jardineros, 

empresas de transporte de planta, etc. 

 

3. Descripción y biología 

 

X. fastidiosa es una gammaproteobacteria, perteneciente a la familia Xanthomonadaceae, 

que presenta una gran diversidad de genotipo y fenotipo, lo que hace que en la mayoría de las 

plantas en las que se presenta, no se manifiesten síntomas. Es una especie bacteriana muy 

compleja, poco estudiada en sus aspectos biológicos y cuya capacidad infectiva depende del 

hospedante y del genotipo de la bacteria. 

 

Se trata de una bacteria Gram-negativa, aeróbica, y cuyo óptimo de crecimiento se sitúa entre 

los 26-28ºC. Es una bacteria que se encuentra en el xilema, y se multiplica dentro de los vasos 

llegando a taponarlos y a obstruir el flujo de savia bruta, lo que provoca síntomas que se 

corresponden con falta de agua o carencia de nutrientes.  

 

En la actualidad, hay dos subespecies oficialmente aceptadas de la especie X. fastidiosa: 

subsp. fastidiosa y subsp. multiplex, por la International Society of Plant Pathology Commitee 

on the Taxonomy os Plant Pathogenic Bacteria (ISPP-CTPPB) (Bull et. Al, 2012). Sin embargo, 

el Panel de Sanidad Vegetal de EFSA (2018) ha propuesto un total de seis subespecies 

diferentes:  

¶ Subespecie fastidiosa (vid, almendro, etc. en Norteamérica y Centroamérica) 
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¶ Subespecie multiplex (Prunus, Quercus, Platanus, en EEUU y Brasil) 

¶ Subespecie sandyi (afecta a adelfas en EEUU) 

¶ Subespecie tashke (en Chitalpa tashkentensis) 

¶ Subespecie pauca (cítricos y café en Sudamérica, olivo en Italia) 

¶ Subespecie morus (en Morus sp.). 

 

Xylella fastidiosa presenta cepas que pertenecen a subespecies, y a tipos genéticos o en inglés 

Ȭ3equence TyÐÅȭ ɉ34Ɋ, diferentes. Cada subespecie y ST concreto tiene una determinada gama 

de especies vegetales a las que pueden infectar y en las que causa enfermedad, produciendo 

síntomas en ellas que pueden ser similares o diferentes. Por ejemplo, diversas subespecies y 

cepas o STs pueden ocasionar síntomas similares en la misma planta huésped, como es el 

caso del olivo en la UE, afectado por las subespecies multiplex y pauca. Sin embargo, en otras 

ocasiones solo ocasiona enfermedad en un huésped concreto, como es el caso de la 

subespecie sandyi ST5, que solo causa enfermedad en adelfa, mientras que en otras ocasiones 

un ST puede causar enfermedad en huéspedes diferentes, como la subespecie fastidiosa ST1, 

que causa enfermedad en alfalfa, vid, almendro y cerezo, entre otras. La diversidad genética 

de las diferentes detecciones de X. fastidiosa realizadas en Europa parece evidenciar, que la 

presencia de la bacteria es debida a introducciones independientes unas de las otras, ya que 

se trata de subespecies y cepas pertenecientes a STs diferentes.  

 

En la actualidad, existen 87 STs distintos en la base de datos de MLST (Multilocus sequence 

typing) que es una metodología de tipos genéticos que se utiliza habitualmente para 

caracterizar X. fastidiosa., y que se basa en la comparación de siete genes diferentes. Las 

prospecciones anuales que se realizan en la UE tienen como objetivo la detección de X. 

fastidiosa al nivel de especie. Sin embargo, a raíz de una detección positiva, se requiere 

determinar la subespecie y el ST, con objeto de establecer una estrategia de prospecciones 

adecuada de delimitación de la zona infectada, ya que el rango de hospedantes es diferente 

según la subespecie y el ST identificado. 

 

La cepa de X. fastidiosa detectada en Italia, es una variante atípica de la subsp. pauca (ST53), 

idéntica a la detectada en adelfas, mango y macadamia en Costa Rica, que no afecta a cítricos 

y café (hospedantes principales de la subsp. pauca). Por este motivo, se cree que la 

importación de plantas de Costa Rica, es uno de los orígenes probables de la introducción de 

la bacteria en la UE.  
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En los brotes detectados en Francia (Córcega y Región PACA) la bacteria identificada en la 

mayoría de los brotes pertenece a la subespecie multiplex (ST6 y ST7), salvo en el brote de 

Menton (Región PACA) en el que se ha detectado la subsp. pauca (ST53). Además, se han 

identificado algunas muestras en el laboratorio que se corresponden con una recombinación 

de las subsp. multiplex y sandyi, y otras muestras que han mostrado múltiples infecciones. 

 

En el brote de Alemania la subespecie que se identificó fue es la subsp. fastidiosa (ST2), y se ha 

identificado en los siguientes vegetales especificados: Nerium oleander, Rosmarinus sp. e 

híbridos ornamentales: Streptocarpus y Erysimum. 

 

En España, la situación es muy diferente en las tres Comunidades autónomas en las que se ha 

detectado. En las Islas Baleares, se han identificado tres subespecies (fastidiosa, pauca y 

multiplex) con diferentes ST e incluso con ST nuevos (ST80 subsp. pauca y ST81 subsp. 

multiplex), mientras que en la Zonas Demarcadas de Alicante y la Comunidad de Madrid solo 

se ha detectado la subsp. multiplex ST6. Esto parece indicar, que la presencia de Xylella 

fastidiosa en las Islas Baleares es consecuencia de varias introducciones diferentes y es 

probable que lleve tiempo en dicho territorio, mientras que en la Comunidad Valenciana se 

podría tratar de una única introducción puesto que solo se ha detectado un grupo genético 

concreto.  

 

En la Comunidad de Madrid, la subespecie identificada de X. fastidiosa es la subsp. multiplex 

ST6, que se corresponde con el mismo grupo genético que ha sido identificado en Alicante. 

Sin embargo, en Alicante no se han detectado olivos infectados, a pesar de los numerosos 

muestreos realizados. 

 

En Portugal, la subespecie identificada en todas las muestras analizadas por MLST han 

concluido que se trata de la subespecie multiplex ST7. En este brote se han identificado 

numerosas especies como hospedantes de X. fastidiosa, que nunca antes se habían descrito 

como tales. 
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Métodos de transmisión y dispersión 

X. fastidiosa se transmite de forma natural de unas plantas a otras con la ayuda de insectos 

vectores, principalmente cicadélidos y afrofóridos, englobados dentro de los hemípteros que 

se alimentan del xilema. Según el PRA de EFSA14, los potenciales insectos vectores de Xylella 

fastidiosa pertenecen todos al Orden Hemíptera, suborden Suchenorryncha, infraorden  

Cicadomorpha. Dentro de este sub-orden las superfamilias Cercopoidea, Cicadoidea y 

Membracoidea están compuestas por insectos que se alimentan del xilema. Todos los 

insectos de las superfamilias Cercopoidea y Cicadoidea cumplen estas características, sin 

embargo, en la superfamilia Membracoidea, solo se alimentan del xilema y son transmisores 

de X. fastidiosa, los insectos de la sub-familia Cicadellinae (familia Cicadellidae). 

 

La especificidad entre la bacteria y el vector suele ser muy baja, dado que estos insectos se 

alimentan de muchos tipos de plantas y no de una especie concreta, por lo que prácticamente 

cualquier especie de insecto que se alimenta del xilema, puede ser un vector potencial de la 

bacteria. Los vectores, sin embargo, solo actúan como transmisores de la enfermedad a corta 

distancia (su capacidad de vuelo está en torno a los 100 m, aunque se pueden desplazar 

grandes distancias ayudados por el viento de forma pasiva), y la principal vía de propagación 

de la bacteria a largas distancias es el comercio de plantas contaminadas.   

 

                                                 
14 Scientific opinion on the risks to plant health poses by Xylella fastidiosa in the UE territory, with the identification 
and evaluation of risk reduction options. EFSA Journal 2015: 13 (1) 

Mapa de Distribución de subespecies de Xylella fastidiosa   
Color rojo: subsp. pauca; color verde: subsp. multiplex, color azul: subsp. fastidiosa; color amarillo: 

subsp. sandyi; color rosa: subsp. sin identificar 
 
































































































































































